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Conocer los postulados de un problema eA tener ya re~elto a 

medias dicho problema. Este ha sido el método que de~de hace al­

gún tiempo se ha venido practicando por los organipmoR e~tabales 

é internacionales para hacer frente a 10R numerosos problemas so-

ciales. 

En nuestro país es hasta muy reciente que pe ha notado un i­

nicio de sistematización en el planteamiento de 10R problemas que 

afligen a la República; aumento desmedido de la población, falta 

de recursos naturales, desarrollo induRtrial, modernizaci6n de la 

agricultura, dotaci6n de vivienda~, de~arrollo de comunicaciones, 

seguridad social, etc. etc. 

Sería interminable seguir con nueptra li~ta de problemas na­

cionales," en donde la acumuJaci6n de ob~ervacione 'p ~obre la!" di-

versas legislacionep, datos estadírticor, etc, pueden proveernos. 

El Salvador, f'iendo miembro func'iador na to de la Organizaci6n 

de las Naciones Unida~, ha contribuido en una pequeña medida al ' 

sostenimiento de la misma, pero ha logrado favorecer~e con todos 

los servicios y facilidRdes que aquélla ofrece. 

El Conse jo Económico y Social de la s Nacione s Unidas, ha sido 

el responsable de llevur adelante estudio~ y programas de acción en 

los diferentes campos de la Economía Mundial. Creemos que en lo 

que roBS tiene interés nuestro paíp, es en la Economía Agrícola. 

Por eso, la encuesta mundial permanente que pe acordó llevar ade­

lante a partir de 1955, entre todop lo~ Estado~ miembrop de la Or~ 
\ 

ganización es de gran utilid8d pilr8 El Salvador. 

Contestar a ese cuestiomrio e p dar una idea preciBa de la si 

t'uación econ6mica agradia del paíB. 

H8 de comprenderpe que para cubrir e~e cueptiorDrio, se neces~ 

ta desarrollar una actividad de equipo, y más ~e todo, por e~tar 
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dirigido a 10R Gobiernos ,tener acceso a laF' fuentef' oficiales de 

informaci ón. 

Aquí, en nuestra tésis, intentaremos tímidamente dar una idea 

de como este cuestionario podría ser resuelto en uno de sus aspec­

tos más destacados.- Al mismo tiempo, el presentar en una forma 

fácil la legü"lación vigente que puede commltr' rse para ilustrar 

la si tw ción del país. En conFecuencia, no se espere una contesta­

ción exhaustiva del cuef:1tionario, porque tal como se verá, éste 

es de carácter permanente y los Gobiernos que lo h 8.n cumplido, lo 

han hecho en intérvalos regulares de tres años. 

Concluimos al presentnr el nuestro, haciendo ver la practici­

dad del método de investigación previa, antep de aconpejar repolu­

ciones a los problemafl nacionales. 
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Conte8tación a 13 encuep-ta de lap l';aciones Unidps pobre la si-

tuación aer; ria e:n su~ est8doR miembrof' . 

Por medio de este trQ',r, j0 trE'-CarerlOs de dnr contef'tp..ción a al-

g11.l1BS de las pre[J,mtaf:' del cueRtiOl.JE,rio i:erió¿:.ico sobre loE' pro-

El ~;~: lvador en 19~~, ele confornic.ud con L rerolución 370 (XII ) -

del Consejo Bconórüco ~~ Socic ~L o - '-

Creemos que nU8 f tro desarrollo contribuil'c: FI un i'le j or plante3 

Iíliento de los problena s ec Ol:..ómic os SOCiA le s que pe derivan de 1 

gran predominio de 18 agricultur~~ en nue f'tra economía na ciona l . 

Por razones que ignoro y que no 8P (..el CFlRO exponer aClll í , ha s -

ta en este 1-1OT'ento en '1ue eFcribo, el Gobierno de :el Salvedor , pe 

>3 a bstenido de d- r conte'"'tr ción 81 cue~tionqrio objeto de esta -

encuesta . 

Subst811cin lmente 18 1'e801uc .• ón 370 (YII) del Concoe jo Bconó:mic o 

y SociCtl, apro~;aG.a el r'iete de peptieLlbre dE: nil novecirmtoC' cin-

cUenta y uno , en lo co n ducen;-::; , piCle: 21 Sec:reti':;~i o Genere,l de las 

I~aciones Unid. a s , que informe periódirémcnte, por lo !'1eno c ' cf-lda t r es 

anos, S01>1'8 los prop.refof l'f.;ali7adof3 (;"":.1. F12 teria (e reforma agraria . 

En pe. l'ticuk,r f,obre };-; lG[:2..,,- l ción y demftf" m8didF¡S adoptadElf' , así 

COIJ.Cl 1.os obE!táculos que; SE; Op011f;ml lé) adorción elE; te. les mediC' as 

y las su ~"'estiones Cf .... (; loE' fobiG rnos puedan f O:'I1ulor e1: relación 

CO'l una acci ón int urJ:12 cj_ 01101 c1est inc~ d8 a f 2vorecer lD impl[mtaci ón 

de reforrnDs agrarias l1
• IniciaIDentG se i ndieó que 18s respuestas -

deber ían estE'l." en pod.er G.e lr: ~)eeret['.rÍf:' Gend':-,l a mps tord8r el 

31 de Aeosto de 1955 . 

"';n nuE, F·tri, e y'1)oPición tr~t::!Y"~:noe do f eguir el or den indir.Ado 

en el eU8 stiOIJBrio origin;!l y "·u c'uplernen to. (Ver Anexo No . 1 ) o 

Nucftré.S rGSpUé; f' tC' ~ ['er(1:. (} lE! A preguntCl s (1'.1 e conside:r.emof' del p8.1-



todo el cuestionario ep porque con!='io.er8DOf' 8 c'te tr,,-'bajo, demasia­

do extE:l1So.- Por otra pE rtc helaOP 8ncontrpdo que laA fuentes de 

inforuaci ón SO~1 b8 f:t,n te reduc ü.la A . - Creer'lOf' fin ern1)argo, que con 

lo que CUbrll'euOS se poCi.rc.1 tener UBA idea pic,tem{ticamente preE!en-

t.8dJ~ de lo que ef: 1;) economía a{:rari8 r alv,-~do:r8ña. ~~mbién e::-

digno de mencionar, (1"ue fe ofrece P,'Jl'2. el e,·tu(ioro , un amplio 

campo de inve s tiraci ón pr8ctica pnra el que t:r>ate de o.e,'arrolla r 

lo;~ puntos que nosotro,' nof' veP.1.O~ obli{",Qlo c o. omitir . 

Pregunta :;TQ 1 .- Ha habido en su p2í, def'de 1952, al­
Gún cambio en la política de reforma agraria? - En cQ. 
so afirmativo: ¿Cuáles son 101" objetivoF principales 
de ese camlJio? 

En El S81vador se nota c orno rasgo importante en f"U sictema Le-

gis18tivo General un nuevo modo q ue se concreta en la promulgación 

de su Consti tuci ón })olítica de ::ni l noveciehtop cincuenta. :en e ~'te 

documento ellcontranof' lof' principios fundR.:rnentaler fliguientes: 

TITULO VIII. IL~-C;I-'::;NlA PUBIJICJ .. \ rt. 121.- Cup.ndo la 
Ley lo autor ice, se podr~ separpr bienep ue la masa 
de la IIé'lCienda Pública o asignar recur~ ' o: del :B\ondo 
Gener::. l pDrf:\ lu constitución o incremento de. patri­
Llonios espé;ci2.1es del Estado , destinador a Institu­
ciones P1.1bllc8s que t6Yl, '2n fin6s ClütUY'8le f' , de 8-
sistencia o fleguridad social o de fop.JP nt o económiro, 
o que t6ngan por objeto incrementar l~ pequeña pro­
pie deO. urbann y rural . 

TPr1JLO IX. ~~EC JI - .~ - 'L~ CC<fTOi ~T e o . !,-r t. 135. - :c 1 régimen 
ec o:r:ómico de be res ' an.der e se~1C irlm&l1te ~ principios 
de justici8 s ocié., 1, rjue ti.end2:;: "'1 -. P(;gtU~f'.r 3. todo/" 
los llOb it[¡ntL f:~ dLl j')Gís una 8xü,tenciQ di{Dla delser 
humono. 
Art. 136. -- Se.: [';c:r[lntizu lu libert"d económica en 10-
que no se oponGo 81 interés f'ocial. 

El Dste do fomc;ntp r6 y prote;rerr. la inici[1tiv~ pri 
vad.o , dentro de l o s condic ~ onef' neceq::ri8.s p?r8 ocre 
centDT lr: riqU6Z8 nE:CiOllOl:'T p'Jr8. 8segm'3r los bene= 
ficios de éf'tc al wyor :¡:' )..m~r ü de habitantes del pu­
ís. 
Art . 137.- Se; reconoce y g: rnnti ro l e. prof',pE:ridud 
pr i Vi da en i'unc t ón s oci21 . 

38 re conoce [, simismo l r proDiE: d,_ d. inte l~ Ctl'.: 1 y 
artístic~, por t:l tiempo y en L fOl'm cleterninoda 
por 18 Ley . 

El frubsuelo pGrtenec0 .:el E8tfldo, <:;1 cnc,] POdr8 o 
tor gnr coneerione c:' p"Y8 f '1' eyplot8 ción. --
Lrt . 138. - Lf1 E:xpropk ción proc8ClE;l " por C81).Ao.S 0.6 
utilidr:d pÚblic.3 o ele illt, .ré/" f'oci~l lef8lr.ncn+e 
compr'obodcs :; pI'E:~".-L. une. ju.ctr ina.E:rnninc:..ón. Cuando 



la expropiación sea motivada por necesidadep prove­
ni ente s de guerra o de calamidad püblica, y cuando 
tenga por objeto el a:¿rDvir'tonar'liento de aguap o de 
energía e léctricE'" o la construcción de viviendas -
o de cerreterap, 12 inderuni.zación podrá no ser pre-
via . 

Cuando lo jW'ltifiq ue el mont o e e la indemniza­
ción que deb8 reconocerC'e por 10<: biene" eypropia­
dos de acuerdo con el inc·if·o anterior, el pngo po­
dro hacerpe a plazo::::, loe ("'181e Pila eycederán en 
conjUllto de ve¿ ~1te aríos . 

Se poc~r8 nacionalizar, pin indemni78ción , las 
entidades q.ue hayan Sil~O creadas con f Ol1u.o r pllbli­
c os o 

Se prohibe la confif'ca ción, ya p ea como pena o 
en cualquier otro concepto . Laf' autori l2 c1e r ' que c0E: 
travengan e s'te precepto ropponderán en todo tie:rlpo 
con sus perponas y bienes, del délllo inferido . Los 
bienes confir-cf'dof son inprescriptibles . 
Art. 140 .- Hinguna c orpar8ción o fundación civil o 
eclesi6stica , cUéilquier8 que f;ea su denomina ci ón u 
objeto , tendrEÍ capr cidad legal p8ra conservar en -
propie da d o administr8r bieneF~ 1'8 íc es, con excep­
ción de lo'" destina do s inmediata y direct81.'1ente al 
servicio u ob jG to de la in:::: ti tución . 
Art . 141. - Ln. pr opie dad de los bienes ra íces rústi 
cos no podréÍ ser 8dquirir a por eytranjerop en cu-= 
yos pRíses de origen no tengan igualep derechos 
los salv[.dore ñ oF, eXc8pto cu.r·ndo f- e tr8te de tierras 
pDro est8blecimientos induf'tria les . 

Las Compañínp extrnnjerrs y lap p~lv8doreña s a 
quien nlude el inciFo segundo del Art. 16 de eFta 
Constitución , eptnrón f' u jetfiP C! epto reglo . 
Art. 144 . - Eli:>t2do podrf edminirtrar 1: F en­
pre2f:S ep.e prE::stc,ll ['er,licioF enmC'i'-'ler'!' In comu­
nia ", el, c o.' el 011 jeto de In[' nt8ner 1, continuicsd de 
los 88rvicios, cuc.::1do 108 propie 'tc:,rio c- o 8mprurD ­
ri08 Sl., r esü ten r:. c.c'- Go r lor' dif'popicioncp lega­
les 80bre orgnnizcción 8conómic~ y Foci~l . 

1.18D 'i8n podr~ int0rV(~nir lo!"' bien8 c per tcne­
ci _nt\..:f: [\ nf:cion~ leE'- elE:: D2íSG2 con 10F cuc18p la 
8: .. 1\"--:dor SE:: encu0ntre E::L~ [,u8:rr a . 
Art . 147.- El Est[\do fOT'1l._J1t~ rf el 0.E::f'8rrollo de In 
pE::q U8JÍL pro pit:: d z.: d ruro 1; :fnci li tr'r( El 1 pequeño pro 
duCtOl , Gsir toncia técnic n 9 crédito e y otrop me-­
dios nÍ;;c(:;~,' riop ]0:,re (:;1 mejor eprovechomiento de -
SUB tierres . 

5. 

De esto legisl¡.ción br.sico f e ¿~edl1ce qUE: sI cri terio-lef'''l en 

moteri<..r de propie d~. d terri tori21 reúne 18s condicione s siguiente s: 

[\ .) Que I r propieélrtC, hl'1 de entenderf'e e n función s ocio l? b .) Que 

se gc..rcntizo 1; libertl'1d económi(!c. en t~ nto no .... 8 opong,," 01 inte -

rés social, c.) QU8 el ESt8do fomento y protege 1::' inici,"' tiw pri 

vnd'1 siempre qUE: redun(~ e GTI. beneficio n8C'ion n l; d .) 0uE.- el pub~uQ. 

lo pert(:;necE:: ::1 Est::do j c .) ,'}U8 12. expropi'1ción f' ólo procede por-

COUSDS de utilid:'d plÍ.blico o interés \ ociol y p:::'8vin jupt.- indemni 
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zaci6n; f .) Ql~ In propie~~d de biene~ :~icep rdstico~ p~r8 108 e~ 

tr, njeros se ré;glllL' por 81 pl'inci'lio de rec;iprociú8d, g .) r'1J.e ~'e -

fOIJ.",nt,.r{ e 1 desarrollo e,e 18 pequeí'í.n propia dad rur21, pI' oveY8ndo-

lo de Dsistenci~ otrof" medi üf; ne cef'L'l'i 0;- de pr oducci 6n. 

ca c[')r,'.ri.::. inicind,'l a finer.' úe nil novecientof" treintfl y tTep , se 

dict['ron leybs ti, les COTIlO, 1- vecreto L8gü-lcti vo -/1 60 de fecho 26 

ele ClGOGtO d8 1941, por el c;uc se reguló de un modo ndminif'tr8tivo, 

le: l;xplotcción de 1f: tií.-rr:-. pero sin introducir- n8c.:.~ novedoso , Cl no\ 

ser los proclc.mE.s o mo:nii' (.staclOnef" de repartir tierras :rrediante or 

g éJ nÍf,I10S estotalef' que pirvieron de intermedü:¡rj.oc-: entre 10f: gr':1r..-

des terrateniente c J' lop' actw ler:' tcnedorer: de tierrap Que Fe vol-

vieron peqnen of' propietario s . 

El dominio inminente de tocla8 1:: 8 tierrnp pertenece, en prin-

cipio, 2.1 Esco do. Al ·ali1' del süt¿TlO colo:ni~, l , ~l _~olv'- dor Re en 

con'sró sin un fJif'te 'f! . · cierto que regu.li'r .:t 18 tene:i.1ci8 y eyplot::,ci6n 

ce 1:0 tierr::-' . Serú. i:nLJrminr, b18 e ir;;'0o~'ible de fijpr In legü:laci6 

coloni81 por falt8 de fue :::ltep ciert[¡s de inform8ci6n~ pero a 

1'<.1sgo[ pot.~emos indicélr el fi' ten a gellernl impe,rante en tOdl::lR lé1r C 

10niBs ~spdíí()l ~'~ e ll est;[' .. ori, lc. ~ e .• ) El tominio o poteFtRd p01itica 

del trono esp~ 1'101 le pertenecía por deredo de conquü:~ta ; 'obre to-

dos los terri (,o:cios CO:rJ.f'J Ui8 tados 9 b .) o C8 ela Ul'lO ele los pue blos ,ci~ 

dodes 'JT Villas se leE: asi gnaba circunscripcione8 t erri toriale R me-

di5nte dect'e-t0s o cédula s rea 18 s y en éllos se espe cificaba las po!, 

ciones de tierra Que servirian parE, loE' u!" Or municipales; c.) A los 

encomenderos 9 en SUf' contr~tos p'e les c .... ip:naba tRmbi én las pertenen 

Ci[-l S territoriales en donce podian ejercer el llclominium"; d .) Adya­

centes [. 185 cir cUl1scripcione p municipa le f' f'e f ij2 ban terrenol::' para 

uso de toda la población municipsl qo.le fe denor.'1in6 lq~gido'j :Gf'toP no 

podian ser objeto de contrat8cj ón inc1.ividuf':l ni eJe ocupación privad 

f.) penó:: prote¿;er las tribuE' o comunict~ dep de indios, c-e a~'ign6 cie , 

t8s porcione F dG tierr3:' que f'e e, li1 ir. 6 0.8 "C oLlunFlle P '2 Tam1li én fue 
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ra del comercio. 

A mediados de ~il ochocientos setenta y uno se dieron las 

primeras disposiciones legisléJtivas con el fin de extinguir tanto 

los "Egidos" CO"'10 los "Comlmc:- les". Erú la época de 1 Libera lismo 

econólnico que c on su individuf-!li8IDo tréltaba t..e llflcer el maJTor l'lÚ-

mero (le pi..'opietariop de tierra8. No máp tierrop fuera del comer-

cio o de la libre contrataci6n. 

PH.:mUWl'A Nº 2.- De r críbar-e todo cambio importante en 
l ns c8ruc terísticas del régimen de tenencia de la tie 
rréJ en su país, <;on la pmplitud neceRaria para que 
pue da comprenderse lB estructur a agraria, indicándose 
especialmente l aF" caracter íEticas que F"On objeto de -
su política de reforma agraria y c.e cualquiera de laf' 
medidas especiales de reforma. 

La característica del régimen de tenencia de la tierra en 

El Sul vador, es la de propie dad privada; pue de afirmarpe que se 

encuentra demGFiGda parcelada la tierra, lo que la vuelve antieco 

n6I:lic,~ en su explotaci6n. (Ver an<:::xo lo. "Cenr"o Agropecuario Na­

cional ll
). 

De un total de 174.203 unidadep de eyplotaci6n con una ext<:::n­

si6n de 1.530 . 323 hectáreas, encontramos: quc el 10% se dedica pa­

ra cultivos permanentes; el 25% para tierra de labranza; el 34% p~ 

ra pastos natuI'Ellef' ¡T solamente el 4.987'~ er' tierra no aprovechada. 

El censo no indi c.a 81 Régimen le ea 1 c:e ~ i E;rra.- Pero de acuerdo con 

la estim8ci6n que hace el mismo Censo , encontranos que 92.20% de 

lo tierra JEborable Gs tá bajo el dominio privado o en propiedad; -

el 5.18% en arrendamiento s imp l e , y el 0.54% en promepa de venta. 

Pero estos datoE no nos iné::.icnIl fÜ 108 Que actualmente laboran la 

tierra, son los propiet8rios e inversame nte, pi 18 tierra sujeta -

G dominio, es trobajada o no. 

El número de propietarios de un total de 174-.204 inve~" tig8-

dos arroja el 61.92%; arrendotarios, 18.92% y colonos 19.16%, pero 

nuevamente volveIlJ.os a repetir que el pr opi8tc:! rio biE:n puedE: ser 
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que no sea el agricultor. 

En el común penpar, tanto el c'iudadano medio, como la políti 

ca general del gobierno es llegar a ser propietario de la tierra 

que explota, entendiendo por propietario el antiguo concepto roma 

no de "dominimn".- Se desconocen otras formas o mejor dicho, no 

son de uso común los usufructos, los arrendamientos a largo plazo, 

los comodBtop, o sea la desmembración del dominio en función de -

la explotaci ón de la tierra, Fon ignor a d08. 

Esto tiene por efecto que una gran cantidad de riqueza nacio-

nal se il~oviliza al tratar de adquirir la propiedad de la tierra, 

y no su uso.- Los arrendamientos pon anuale r para lo~ cultivoR 1'0-

tativos; para los de carácter permanente son inexiAtentep. 

En este sentido la política del Gobierno no ha propueRto 

ninguna medida de reformas. 

3. a). Se han adoptado medidas desde 1952 para garanti­
zar al a gricultor arrendatario el seguro dis f rute de 
la tenencia de la tierra que cultiva? En caso afirmati­
vo. 

1) Esbócens e las dirposiciones principales de epas 
medidas, en cuanto se refiera, por ejemplo , a las condi 
cione s en que puede resc indirse un arriendo, a la p res­
tricciones impuestas a l Sub-arriendo y a la e liminación 
de los intermediarios; y a la compensación Al terminar 
el nr:ciendo, por JLI E:~ Llejoras introducidas por el arren-
datario. ' 

11) Indíquese a Qué c 8tegoríap, de agricultor es arren­
dn t~rio~ se eplican est~s medidas y , en particular, si 
S8 n:p lican n lo, a parceros. 

bY. Se han adoptado medidas eppeQi81ep, desde 1952 pa­
ra proteger los derechos que teng:'l1 sobre su tierrn los 
agricultores no arrendatarios (por ejemplo, propieta­
rios, Ú oC Llpantes de he cho), -e;:Je ci a lmente los que dis 
ponen de escnso r r ecurs o'"' económicos o Fe h-'lllan some-­
tidos El fornrs de tenencia tribal o comu1181, Ú otra 
forma tradicional? ~ En caso a t irm:::t ti vo, descríbase el 
carncter y el 21rance de esas medidap e indíqu8pe has­
ta que punto han nfecta do a 10R agricultores. 

c). Indíquese cuales han sido 101'" obstóculop principa 
les pora lo aplicación y ejecución efectivas de JF.s me-­
didas destinadas a gnrantizor al ogric1J.ltor orrendatn­
rio el seguro disfrute de 12 tenencia de l~ tierra. 
40- Se hon ndoptodo desde 1952 a1r uno medida para es­
t cble cer o mejoror el sistema de rE"giF,tro de los dere­
chos sobre lo tierra, por me di o de un ca t Dstro o de D 1-
gUTlt:: otra monero? 

En El Salvodor, se practican dos closeR de arrenc.mniento de 

tierras, el de aporcería o colonaje y el arrendamiento propiomen 
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te dicho. Las características del primero , son: pequeños cultiva­

dores de cereales, pago en especie proporcional a la superficie 

arrendada y posterior a la cosecha; contratos verbales regidos -

por la costl.lmbre con venta ja abpoluta del propietaria y sin ga­

rantías para el eparcero; DO exipte registro ni control en cáno­

nes de arrendamiento . 

Los contra tos de arrendaniento propiamente dichos, también 

son para cultivos rotativos 9 se hacen por escrito y el pogc se 

estipula en mane do? lo unidad y precio 8e regula por le "manzana" 

(equivalente a 70 áreas). 

No existen regiF'tros de a rren d¡:mlÍe nt Ofl ni cont roles de a 1-

quileres. Una modalidad reciente es que el arrendamiento puede 

ser base de cré.dito agrícola. 

Los causas de rescisión máf frecuentes e8 la mora en el pa­

go de los cDnones o Se i e;noran los dañof' CEl1.1pados a l a s tierras co­

mo causas legales de rescisión. 

Los sub-arriendos no Fon frecuentes. 

No existe n intermediarios en ept ,-( clo. pe de contratos. 

Dado que los arrend[!mie ntof' d.e tierr~ pon de cortn dura ción, 

las me jor fl s introducidas por los arrendatarios procticamente no ~ 

xisten; en c ~lmbio es . frecuente el que abandono 18 tierra dejnndolCl 

esquilmo. do. 

En El Salv a dor, no existen los 8 inples tene dore s de tierras, 

y a los ocupnnte f' de hecho E'e lef' ofrece el rec-urF;O legol de obte­

ner títulos de dominio. (Ver IJey de ~~xtinción de Ejidos) .Anexo #6. 

Los meros tene dores que pncífi ( -O , quieto y no interrumpido.­

mente posean la tierra, adquiera el dominio o 

Los principales obstáculos que impiden 1D gorontía del dis­

frute de Jn tierra a lOF orrendo tariop, pon: su situación económi­

ca de pobreza extrema, l a ignoroncia predominante y los superticio­

nes corrientes, que impiden la explotación científica de la tierra. 

Trodicionclmente, no hay un arraigo o lE! tierra pi se sobe 
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que no se tiene domini o , (g8r 8nt ía) 

no existe el catastro el1 El Salvador , y el ll.nic:O regiptro 

e s el que reg~la el Código Civil sobre la propiedad y demás de8-

membraciones de la misma , pero no ,'e usan en función económica a-

grícola~ sino que E'US efectos fon puramente civiles. 

Según plDne s a deRarrollar por el 1nf'ti tuto (;e Colonización 

h ur8 1 . (Ver Anexo No . 4) Fe cubI'ir~1 un Programa de largo a líance 

en relación con esto8 puntop . 

5.- Se han promulgado nedidas de sde 1952 para someter 
8. control los oánone s de arrendamiento rústico? En caso 
af iroo ti vo . 

a) Descríbans (; la s disposicione s de e r taE: medida 8 e in­
díquense pi se aplican a los arriendos pagaderos en di­
nero , en e spe cie o en traba jo, y a los diferentes tipos 
" ' E l' , b ' b 1 (le 8.pDrCerla .- ;xp lque8e como y so re que f1se se C8. -
CU10Il los arriendos sometidos 8. control. 

b) Que m€dic~a s pe ha n a doptad o~ 
1- Pf1I'a a jUE'tar los c 2nones fi j OP de arrendamiento a -

108 c nmotos estactona leA, ya cen de rendimiento o de pre 
ct o , o al me j orElmtent o o agot Llmiento na tura 1 de 18 tie-= 
1'1'0 . 

11- P8rD ai"egurar, cucmdo se trote de a parcerías, las 
me j 01' a s intr oducidas por lop El gri cultore F' no den como -
resu lt8do que el propietnrio r' e beneficie con un aumen­
to de valor no ganodo por él? o 

c) Se han odoptodo me elidas por:) e lininar de loE' con­
tro tos de nrrend8FlÍent o la s c:ondictonéf' p,ra vo S8 s , ta les 
como 10 prGRt~-: ción de st:rvicios personoles o l o venta o 
blié;ié.torÜ¡ de productos 81 propietprio? -

d) Descríbase el st< temo sdnünü'tr,ti vo emple8do pc-;r8. 
ro cer e fectt vo el contro 1 de lof' cf-nonep de arrendamien 
to o -

e) 1ndíque c e 1:( proporción D.proyi road8. de 8rren0.o.tC':r ios 
Q los que esos medidop se oplican . 

f) Cu61e s Ron 108 obRtócu.loE · principales que fe opo­
mm a lo op licoción efuctivo del control de 108 cánones 
de orr E.mClDmiento? por ejemplo , ha sto que punt .o ee hnn 
estnblecido prácticos que r e ducen o a nulon efectivamen­
te I n pr otección ofr ecida nl agricultor por el control 
de l os canones de orrendomiento? 

Nunc a hCt existido en El Solvador ninguno. clase ce regulación 

judiciEll o o dmini"tr r: tivo sobre cánones de arrend8miento rl.í.stico . 

Aquí imperD nbsolutamente l."l costumbre , yn f'ea :pElro la cantidad co 

mo p<:.~ r8 los modos de po {}:O de los orrenc1amientos. Es de notarse cp e 

l o situnción de los oparceros es purnamente depventajosa. E l pro-

pietario de lo tierro es el que mejor gRranciR obtiene en todo ca 

s o . 
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Ni controles, ni regiAtrop pe pU8den reño18r El eF'te respecto 

en lo Legislación Agríco18 Srlvodoreño. 

6.- Se h8n odoptado def'de 1952 o pe pienpEl 8dopter medi­
d8s poro brindor (] 108 agricult ore s lo oportunidnd de -
llegor Q ser propiet8rios de lcp tierrsf, medi.:::nte A) u­
no leeisl,'ción que preveo el troSpé.180 de la propiedad -
del anterior propietario al a griclll tor; B) programar de 
colonización ; o e) cua lquier otro medio? En r.aRO afirma­
tivo, descríbanpe est8F !:1edidae bajo el título corref'­
pondiente. 

a) Indíquefle los títuloe de los text08 legi~'lF\ti VOf' y 
las fechas de su promulgación y explíquense su< dippopi­
c ione s, en particular. 

1) Los tipos de predios n.íF'ticos a que pe aplican e­
sas me d.icl8S , ind.icando explíci té.1mente pi ee trata de -
granaes haciendas arrendedas en parcelé.1p a los agricul­
tores; de grandes propied8d.es C011 l.illé.1 adminü·tración -
cent ral y explotadas con trabajadores asalariados, o de 
algún otro tipo de propiedad; la superficie de 108 pre­
dios de que Fe trata u otroF criteriof aplicador p8ra -
determinor l as tierrap, qne hay8.n de expropiarse. 
11) El método de traspapo de la propiedad, indicando 
inclu80 las bares para calculer l a indemni7ación, y 18 8 
condiciones de compra que rigen para lo, nuevop propie­
tario s . 
111 ) La forma de tenencia concedida a 101" nuevop pro­
pietorios y, en particulor, cualerquiero reF'tricciones a 
12 vento, la hipoteca o Ir rubdivipión. 

b) Indíquep e lo superficie t otc:ll de la r tierras afec­
t .::: das por loe medidaf' legü'18ti vas; lo f:uperficie total 
de los tierras odquirido p por el gobierno por8 rediptri­
buirlas; la Fuperficie tot81 trnppasadap 8 nuevos pro-­
pietorioFl o coloni7-ade en nuevap explotacionep agríco­
las; y el número totc:l de perFOn8f' o c~e famili8f' é.1 lap -
que se diFtribuyen l op tierras. 

c) J)escríbose 1::-. 01' goni70 ci ón 8 dminü' tr8ti va utilizo-
da pero splicor 188 Eledidas , en p:.:' rticulsr lDr inf'titu­
ci ones o los orgé1llÜ mo ..... nueVOf cre8dop con dicho fin, -
los depa rtamentos del gobierno encergnclos de lo ejecu­
ción; y las organizaciones locsler interesada8 en la 0-

sigl1? ción y coloni7,oci ón de 1813 tierras. 

d) Indíquese 81 cost o t otnl que repres enté.1n paro el -
gob i erno las medidos odop-wd8f' por8 la redistribución y 
coloniznción de las tierr8s; pi ec-'taf' medidas I"e encuen 
trnn todJví8 en ví8p de c:plicé.1ción, indíauepe el CO l"to­
totol prevü·to ¿~ est1e le. feché1 de iniriación hE! rta l o 
termin8ción.- Indíquef'e pi eC'tp< medicFl, hr'n ido acompa­
ño do s de obro f' po.ra b onificnr y poner en cult i vo la F tie 
rr88. 

B) Programa de colonización interior: 
TIescríb8s8 los aspectos principaleF de 10[' progr8mas 

inici8do 8 o proye c t 8 dop con este fin, incluso: 

8) El tipo de tenenci a concedido olor nue vop agriculto­
res. 

b) Lo sup\:;rficio toté.11 de JEp. tierr8s bonificadap o 
puest2f' en cultivo; o l ar' que pe dü,tribuyen 188 



tie rras . 
c) La or gEmi7ación adninistrfltiva utili7ada para la e­

jecución de las me di (aR , inclu~o la~ organi7acio­
nes de agricultores para la compra de equipo agrí­
c ola y l a vento de productos . 

d) El costo tot EÜ p8ra e 1 gobierno de los programas 
de bonificación , puepta en cultivo y cOloni7ación, 
indio ando , a ser posible, por una parte, lo'" costos 
de bonific ! ción y pue ¡ta en cu 1 ti vo y, por otra 
lX1 rte, los COf tos de coloni7aci ón. Si los programa s 
están todavía en ví2S de ,ejecución , inc1 íquen r e el -
cos to tota 1 p:r'evipto haf'ta 18 fech8. éie su te r mina­
ción . 

C) CU81esquiera otros mediol?, como por ejeDlplo~ 

a) Redistribuc ión de tierrar compradap en el merca d o 
por e 1 Gobierno u organü"mof' públicos, o de tie­
rras de los que haya tOIlB do posesión el Eptado en 
virtud de fa cult adep a dminiF trati vas. 

b) Acción depplegada por inptitucionep públicar , coo­
perativap o privada, para facilitar la adquü-ición 
a.e tierr a R me diante la concepión de f'ubpidior:- o de 
crédito en condiciones favorables . 

c) Redistribución voluntaria de JF tErra por lop 
propietarios. 

12. 

Originalmente , se adoptó en El Salvador, la política de dar 

oportunida des a los campepinos pélro la adquisición de parcelaf' . 

CHEACION DEI, INSTITUTO r-s COLOHIZACIOH TI.W . ..A L. 

Por medio del Decreto Le cirlc, ttvo 7'1112 , con je ch8 29 
de diciembre de 1959, 8 e cre Ó um:. fundoci ón "',,ltóno­
mD de utilidfld pública, con perronolidad juríc'. ica y 
patrimonio propio, denominnda "Inf'tituto d.e Coloni"""-­
z8ción HurEll" , ampc: 2'D Qc:; por lo~" _I\rtf' . 121 , 147 Y 
148 de nuestrr: Co:rlStitución Polí tico . 

En realidn cl, 1'::1 Ine,ti tuciól1 rr. ció desc~e el 24 de 
Octubre de 1932, con el 110m1-Jre de HJunta HocionE\l 
de Defel1sc: Soc ial", cre8dQ por ::. encontr a r poluciones 
adecuod8s o los pl'oblem88 é~e 12 tenencio de lo t ierr8 . 

Siguiendo lo~" mi, mOl? objetivos lo Entiéü:~d cambió -
de c one; ti tuc ión en en6ro de 1943, denominnndope "~/I e­
jor C'miento 80ci81 , S . A ." f'iéndole '''upri mido "Socie­
dad 1 nónim8", en el flño de 1945. 

Los motivop fu nc1E'I1entr ler qll.e originaron 1:-' crea­
ción de In Institución en 1932 , fueron loE' . angrien­
to s ['ucesos que opo l [! ron la Zona Occic1entol del 
país , cuyas c rlUsDs estobl.e cidof' fueron h: indigen­
cia y c a rencia de Jurticir ~ocinl de nue8tro cnmpe­
sin::. do , lo que propició lo lDbor de lidero.toe· dem8gó 
gicos . · -

C::cb\::: menciorrr que la fundo.ctón de lilln Entidc: d 
de lo ID turo.lezo. de °Junta lTacioncl de Defenr""f' So­
ci811t fue 18 primer8 lneti.tución en l e! vi(a 118cio­
n81 qu.e enfocó 10[' proble:rrl2 f' f'ocietles , económicos y 
físicos de 1D pobkción rural p::üvo dorero . 

El levetnté1m iento de 108 cmnpef'inop de lo Zono. Oc­
cidento.l del poís fué reprimido por ls violenci8 y 
engendró una 01'1 perf'ecutoria que dej ó un Faldo de 



millares de muertoF. Ello mi~mo despertó en la ciu­
dadanía na cional y en el Gobierno, la imperio"'a ne­
cesida~ y la preocupación objetiva ce la solución -
elel problema campesino y FU importancia para el bi~ 
estar l~e la nación . 

13 

En el anexo no. 4, aparece que la política del Gobierno actual-

mente para hacer propiet8rio o garanti7ar la tenencia de la tierra, 

está bajo la responeabili<lael c.el "Inptituto ele Colonización Rural", 

que en síntesiR, es: 

"Objetivos <1el I.C.Ro- Conforme a lap leyer que ri 
gen al ':Inf,ti tuto de Colonización Rural" la funda=­
ción tiene por ob je to: 

a) Contribuir El la elevación d.el nivel económico 
uel pueblo salvaeloreño, ofrecienc:.o a sur' habitantes 
en calic~a (L ele "Dien de Familia", conforme a la s pre s 

. cripciones ele esta ley, capas y lotes <le terreno de­
na tura le za rúe tica. 

b) Fomentar y ¿~ esarrollél r la proelucción nacional 
en todos lof' a rpectos. 

c) Usar el créc1i~o pa ra encaupar la producción 
nacional en la forma máF apropiada y conveniente a 
la economía gener a l del país, para hocer lo necepa­
rio p8ra racionalizar la producción agrícola y me­
jorar la viviendo rural y u r bana. 

La Honorsble Junta Directivo del Instituto, some­
tió a la consideración del Poder Ejecuti vo en fe­
cha pasada 9 el proyecto de Ley Orgánica, que regiría 
las actividades del I.C.U. y que está pendiente de 
resolución; el texto del f~t. 3 Q que trata del obje­
to de l e: Institución, literalmente dice: 

"Art. 30.- El Instituto tiene por objeto contri­
buir al mejoramie~t o moral, social y ma terial de los 
tr8bajadores del caI'1po, pera lo cual dirigirá sus ac 
tividades a la reali7ación de 10F fines piguientes: 

a)- La radicación o establecimiento de lor-' tra­
bajadores rurales en regionep del territorio nacio­
na 1 que pue dan ser destina da~ venta jopamente a ex­
plotaciones agrícolas. 

b)- La elevación del nivel cultural de lor cam­
pesinos, aeí como su bieneFtar F'ocial y material; 

c)- El aumento y mejora de la producción agraria. 
d)- La indUf'trialización progrepiva de los pro-­

ductos de la tierra; 
Los fine~ indicador se reali7arán de conformidad 

con las prescripcione s de erta Ley . "" 

En síntesif', el objetivo fundamental perseguido por el Ins­

tituto de Colonización Rural es contribuir a la polución de lof' 

problemas rurales y el mejoramiento del ambiente del agro palvado-

reño JL§u dignificación. 

ACTIVIDADES QUE DESARRQLL.'I. EIJ I.C .R. Para el cumplimiento de los 

objetivos propuestoF, el Ineti tuto ejerce las diferentes activida-
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des concernientes al romo, y conpigrndaf' en F'U política de Desarro-

110. 

Ln iniciativa privoda f'olnmente se ro dedicado al problema de 

la tenencia ele la tierra en los di~trito8 urbanop, piendo abpoluta-

mente nulo en lo rural. 

Como en otra parte se dijo, en El Salvador no exieten tierras 

c omunale s ni tribales por lo que, e8te problemn es depconocido. 

Las vinculaciones legale2, mayorazgos, legítimqs comunidades 

de bienes, fueron abolidns [\ fines del siglo pasado en El Salvador. 

Esto ho dado por repultado que lo tierro no está en popibilidades de 

pertenecer indefinidament e n un grupo f amili2r. La libre dif'popi­

ción de bienes por testo.mento y 18 fnlto de dir' posición ]e gol que 

obligue 01 mo.ntenimiento de unidades económicamente productivas , ha 

desmembrado la explotación de la misma. 

Para cubrir la pregunto 7ª del cuestionorio, bo.f'tará mencionar 

que es hnsto. el presente I.C.R. que en FU política viene consideran-

do la formación de comunidades agrícolas, coopero.tivap y granjas mo· 

delo. 

'!o •••• ' 

CREDITO AGRICOLA y PRODUCCION DE LA DEUDA AGRIC OLA: 

8.- n.) Se han promulgado medidos desde 1952 ~~ra facili­
tar l a concesión de créditop en condicione8 favorables a­
los pequeños agricultores, medio nte el esteblecimiento o­
la amplia ci ón de ins ti tuci one s pública s o cooperati vae, o 
de cualquier: otra IIlElnera? En caso afirmntivo. ' 

1) Descríbanf"e eptafl r:re dida p, incluso la creaci ón de 
nuevas institucionep, o la introducción de nuevos procedi­
mien tos; origen de lo r fondo~, método!"" empleadop para es­
tablecer y mantener contacto en tr e el prestamif,ta y el que 
recibe e 1 préstamo. ' 

11) Estíme nse lof' renllt8dop de ept QC' medidas en cuanto 
al aumento de las posibilidades (' e obtener cré6ito a lar­
go y o corto pla zo. Señálenpe sup efecto~, f.' i lof' hub iere , 
sobre la posibi lidad de obtener crédito de la ... · fuentes yo. 
existentes y pobre las condicionep impuepta~ por értn. 

b.) Se han adopta do medié.os desde 1952 para disminuir 
la deuda permanente de los agricultores, mediante la con­
ci1inción, lo compra, la reducción, la cFtllcelación o de o­
tra mane ra? En c a so a fir:rre ti vo, de f' 0.r íba n r'e e sta p me did a s 
y estímense ~R efectos. , 

c.) Se han a dopt8 do me dida s desde 1952 pc'1ra fipc81izar 
la~ , o~raciones de 108 :preR'i;amistas? En casa afirIIBtivo, 
descríbanse esw f' !re dit1as y ' e stímenC"e pUF 'efectop. 

d.) Que organi2'nción adminietr ~ ti va suplementr ria se lE 
establecido en relación con láp medidas antes mencionadas? 



e.) Cuáles son los obstáculop principalep que ~e ope­
ran a la aplicación efectiva de esap medidas? 

15. 

Es con la creación del Banco Hipotecario de El Salvador, (Dia­

rio Oficial NQ120 To. 128 de 28 de mayo de 1940 y No. 2 Tomo 130 

de 4 de enero de 1941) que se inicia en el país una política de cré 

dito inmobiliar del cual ~e benefician en gran escala los agricultQ 

re s. Hasta esa fecha no hé1bía exir'tido en El Salvador, una insti tu-

ción oficia 1 que se preocupara de fElci litar crédito rápido, suficie,!! 

te, a bajo interés, a largo pla7.o y control de ~u uso • 
... 

Inmediatamente de la creación de 8pte Banco y cemo complemen-

to del mi~mo, hace la creación del Crédito Rural, de tipo Cooperati 

vo. (Ver Ley respectiva, publicada en D. O. Nop. 1 Y 4 To. 134 de 4 

y 7 de enero de 1943 respectivamente). 

Institucione~ de Economía que también pe ocupan del crédito 

con fines agrícolap' , pon: la"Compañía Salvadoreña de Café, S. A." 

la "Cooperativa Algodonera de El Salvador", la "Asociación Cafeta-

lera de El Salvador" y en el s ector privado, 108 Banc OR. 

La deuda permanente de los agricultore8 en El Salvador, revis­

te proporciones graves, en los períOdOS de bonanza se ha obFervado 

la falta de previsión en lOA usor' de las buenas ganancias y se han 

invertido éstas, en adquisición de más tierrap, sin mejorar las que 

actualmente poseen, la construcción de habitaciones puntuarias osten 
-" 

siblemente improductivap, la importación de automotores de lujo y 

no de maquinnria agrícola adecuada. Todo epo revela la falta de una 

conciencia o cono~imiento de laF re8pon~abilidades que le incumbe 

al productor agrícola. 

El Gobierno a su ve'?, hn adoptado la políti ca de de jar m cer, 

y basta el momento no exipte ninguna medida que tienda a disminuir 

esa deuda permnente. 

REGIWmN y ADMINI8 THACION FI f CAL. 

9.- Hasta qué punto se ha recurrido desde 1952 a medi­
das tributnriap para coadyuvar El la polític'a de reforIIB 
agraria? Por ejemplo, con re ppecto a los pr opie tarios 
ausen te s o que no s e dedi can El J.n agricultura; a la 
tierra improductiva o a la utili7ada en forma anti-ecQ 



nomlca; el aumento del valor de la tierra debido a 
factores diRtintof: de 12¡ mejorap introducidas por 
el propietario; y pera ept imular al pequeilo agri-­
cultor recienteoente eFtablecido, el cultivo de -
nuevas tierras o la i mpla ntación de nuevos culti-­
Vc.s? 

16. 

En El Salvador, el siFtem..8 impor'itivo Fe refiere principalmen­

te a las exportaciones e impOl' taciones; 10F impuertoF :?obre rentas 

o utilidades y c apit81es tienen un por centa je n í n i mo . Zpto nos dá 

la idea de que el ¡::irtema radica pobre el conpUIDO . El Impuepto so­

bre ca pital llamado de Vialida d por baber pido originalmente apli-

cados a l a construcción de vías de comunicación , no hace distingos 

en la ca l idad del ca lütal. La renta o utilidades tampoco hacen nin-

guna excepción por su procecencia; ha s ido adoptada recientemente 

una política de fomento i nduptrial que libera al capita 1 invertido 

y las utilidades producidas por industriap, que Re califica de n ece 

sarias, ,pero no se ha pensa do en la tar'ación de la tierra en razón 

de la plusvalía a dquirida por fa ctore s i ndependientes de laR mejo-

ras individua le s. 

Recienten ente, el programa de con~trucción de carreteras, sa-

neamiento de zonas in¡'alubrep, provi C"ión de ele ctricida d, agua pot§. 

ble y comunicaciones tele fónicap, no han llcva C: o ('onrigo aumento de 

impue stos E: obr e las propie dodef' bcne ficiadas. 

Este a umento que h :-n e x",e rimentndo 108 inmueble.c', f'olo hé~ n te-

nido su influenc:iD cm los volú08 que , en el comercio fe G7per imen-

tan; valúos que no t i enen más apre cinción que la libre concurrencia. 

Ninguna política exis te en vigencia para la disminución o con-

trol del aumento de est os valores. 

Me j oramiento de la c ondici ón económic 8 , socia 1 y jurídica 
de los jornaleros empleados en 18 agricultura. 

13.- a .) Se han a dopt ado depde 1952 o Fe proyec t a adop­
t8r medidDs p8 r n reglDmentar, medinnte legirlaci6n, acue!:, 
dos colectivo p u otrof' métodos, l a r conc1icioneF de trClba­
jo de los jornaleros empleador en la agricultura? En roso 
afirma ti vo, descríba pe el al('snce y 1.:-: p di spoRic iones de 
esas medidas, y t2m"')iéI:' lop demf ~ me(ica<'" adoptadas p8ra 
h8cer cumplir eptoR re g l mllento r , entre las cU81es pueden 



figurElr las siguientes: 

l. Establecimiento de un salerio mínimo. 
11. Reglarentación de lo:=-; contratos de empleo; 
111. Regla~entElción de las hora F de trabajo, del 

descanso semanal y de las vacaciones pagados. 
IV. Re glamentación del empleo de mujeres y niños. 
V. Est8ble cimien t o de servicios ' a ni t f,rio , , e du­

cativop y 80cia lep, inclup o la 8plicn ción o los 
trabajadores ogrícu l afl de 108 prograoos de seguri 
dad socis l (por ej emplo, s e guro contra el desem­
p1e o, la enferme dad y lB vej e7 ). 

VI. Establecimie nto de nor IlJ2 S mínims s d e viviendEl. 
b.) Se restringe de a l gill1El mm~e ra l a orga niza­

ción de sindicElt op de tr ab8jadore s 8gríco­
las? Existen de hech o t 81es sindicatos? 

c.) R8sta qué punto s e aplica n e f ectivamente las 
rredidas descritos en el inci f' o a.? supra? 
Cuale s son los obstá culos principoles con que 
tropie zan? 

17. 

Substancia lme nt e, la Consti tución Polítira decret8da en 1950 

e n su Ca'pítulo 11 del Título XI, Mbla de la C" g8 rantía y de r echos 

del trabajador en general; pero, :ha,ta el moment o 18 legis18ción 

secundDria no ha des8rrollado todo r. eso~ principioe constitucion~ 

les. Lo Le y Sindi ca l en vigencia expresomente exceptúa a los tra­

bajadores agrícolo f' de los benefi cios laboroles. 

Ro sido hastn en el prepente oño que novedosnmente nos en-

contramos con los Decr e t os. L8y e p (indicarl08 en anexo) 



CONCLUSIONES GENERALES 

Es de lamentar que el Gobierno de El Snlvador no haya a­

tendido la petición del Secretario ·General de los Naciones U­

nidos p3rn dar conte fltación al cuestiore rio que con el ob je­

to de 8veriguar ]a f'i tuación de la economía agraria se le en­

vió. Este cuestionario y FU f'Uplemento, no eólo 88 ha mante­

nido sin darle contestación, sino que también no se ha divul­

gado. 

Nuestro propósito ha sido, principalmente, darlo a cono-­

cer desde una posición destacadn como es el presente trabajo 

doctoral y despertar con ello interés académico entre los en­

tendido s . 

Si bien es verdad que nuertrap conteptacione~ re .reducen 

a pocos preguntas, creemos que han sido 18s más importantep. 

El acopio de leye s que pr'esentnmof', meen que el lector, en­

forma rápida y fácil tenga una idea globe 1 de la si tua ción -

legis18 tiVél en IIDteria agrnria en el país. 

Con sólo la lectura del cuestionario, se da una cabal 

cuent a de la falte que adolece la República, de uno política 

agrnr:iE. definida ; de los problema p na ciore le s nún no bie n en­

focados y de la cnrencin de un plan de derarrollo a l r: rgo pla-

zo. 

Tenemos l o íntima convicción que epte cuesti onario def'per­

tará inquietudes entre los entendidoF y que no Fe hnr~n espe-­

rar los trobajoF que como el nuertro vengan a dar luz paro la 

solución de nue strof' problemas na ci om le P. 

18. 
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ANEXO nº 6. - Ley de Extensi 6n de E j idos. 

MiEXO Nº 7.- Indicación de Leyes pertinentes. 

19 • . 

a) Ley de Creación del Banco Hipotecario de El Sal­
vador de 20 de diciembre de 1934. D. o. # 6 de 8 
de ene ro del 93 5 • 

b) Ley de Crédito RUTal. Decreto LegiF.lativo No.13 
de fecha 21 de diciembre de 1942. D. O. #1 y 4, 
Tomo 134. 

c) Ley de Descanpo Dominical remunerado para Traba­
jadores del Campo. Decreto Ley Nº 40 de fecha 27 
de febrero de 1961. D. O. No. 42. Tomo Nº 190. 

d) Ley Agraria de 21 de -marzo de 1942. D. O. # 66 
Tomo Nº 132.-
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ANEXO No. 1.- (Versión en español, toma 
da del Inglés.-.) 

R E F O R M A A G R A R I A 

Resolución 370 (XIII) del Conse­
jo Económico y Social, de fecha 
7 de Sepbre. de 1951. 

El Consejo Económico y Social. 

Habiendo examinado el informe preparado de conformidad a 

la resolución 401 (V) de la Asamblea General, por el Secretario 

General en cooperación con la Organización de las Naciones Uni­

das para la alimentación y la Agricultura, sobre los obstAculos 

que presenta la estructura agraria para el desarrollo económico; 

el informe de la Comisión del Desarrollo Económico y Empleo (Se~ 

ta SeSión), que indica la necesidad de la reforma agraria como 

medio de desarrollo económico y el informe del Consejo de la Or­

ganización para la Alimentaci6n y la Agricultura. 

Toma nota del trabajo preparado por la Organización Inter­

nacional del Trabajo en el campo del trabajo agrlcola y el estu­

dio sobre desarrollo económico rural en los Territorios bajo Adml 

nistra~ión Fiduciaria qQe ha emprendido el Consejo de Fideicomi-

5'OS. 

Teniendo en cuenta la importancia que representa el mejo-

rar las condiciones de los trabajadores del campo~ los arrendata­

rios, los pequeños y medianos terratenientes para el desarrollo 

económico y para elevarles sus niveles de vida, la libertad y -

dignidad humanas, y para la estabilidad po11tica y social. 

Adem~s, teniendo presente las principales conclusiones -

del informe del Secretario General, entre ellas: 

a.) Que en vista, de las enormes divergencias de las condi-

ciones en que se encuentran los territorios no desarrollados en-

varias partes del Mundo, ninguna medida especial o sistema de me 

didas pueden por sl solas resolver tales condiciones; y 

b.) Que cualquier medida que se tome para mejorar las con-
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diciones agrarias, deben estar necesariamente condicionadas a los 

planes generales que tiendan al desarrollo económico general. 

Reconociendo que las medidas apropiadas para la reforma a­

graria, que tie ndan a mejorar las condiciones de vida de la pobla 

ci6n agricola y a aumentar la producción en muchos paises, deben 

considerarse como .partes necesarias para la implantaci6n efectiva 

de los programas totale s de desarrollo económico. 

Reconociendo, además, que especialmente existen casos en 

donde el problema fundam ental es la superpoblaci6n rural en com 

paración con la superficie cultivable, la soluci6n recomendable 

seria la diversificación de actividades y el establecimiento de 

industrias, en conexión con otras recomendaciones que adelante 

se dirán. 

1.- Urge a todos los gobiernos que confrontan problemas 

de estructura agraria, que estudien el informe del Secretario 

General con el fin de que tomen muy en cuenta las experiencias 

que otros Gobiernos h an tenido en el implantamiento de sus pro-

pios planes d e desarrollo e conómico. 

2.) Recomienda a los Gobiernos que instituyan reformas a-

grarias apropiadas a los int e reses de los que no poseen tierras, 

y de los pequeños y medianos terratenientes. 

3.) Recomienda además, que los Gobiernos tomen cualquiera 

de las siguientes medidas que juzgaren apropiadas a las circuns 

tancias particulares de sus paises. 

a.) Asegurar la tenencia de la tierra para aquél que la 

cultiva y asi despertar el incentivo de aumento de la producci6n 

y conservación de la tierra, unidas a la oportunidad de retener 

una porción equitativa de la producción. 

b.) Darle oportunidad al agricultor de adquirir el dominio 

de la tierra. 

c.) Procurar la organización de la tenencia de las tierras 

en forma de fincas de un tamaño eficiente, ya sea por la división 

Btt:k.lv tt.C_·,- CENrltAL 
UNIVf;IItSt.,.,. DI: Q.. SALVADOR 
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latirundios o por la reunión de pequeñas unidades, como mejor 

sea aconsejable, siempre que esto sea mas ventajoso ~para la po­

blación, económica y socialmente. 

d.) Establecer condiciones equitativas y seguras de tenen­

cia de las tierras nuevamente colonizadas, incluyendo oportuni­

dades para la adquisición de porción para el establecimiento fa 

miliar. 

e .) Estable c er o aumentar las instituciones nacionales y 

locales que facilitan crédito agrícol~ , bajo un interés nacional, 

y tomar las medidas legislativas y a dministrativas que aseg~en 

el monto de las deuda s; 

f.) Promulga r y h a cer cumplir las leyes que tiendan a pre­

venir los arrendamientos exhorbitantes de tierras cultivables. 

g .) Revisar -el sistema impositivo y administrat:·ivo del -

mismo con vista a eliminar cargas injustas sobre el que cultiva 

la tierra. 

h .) Promover la organización de cooperat iva s para el culti ' 

vo, v enta y procesamiento de productos agrícolas, y pa ra la com 

pra de equipos e implementos agrícolas . 

i.) Fomentar la difersificación de la producción agrícola, 

slsmpre que esto pueda servir para elevar el nivel de vida de la 

población rural y urbana o 

j.) Tomar las me didas que tiendan directamente a promover 

una diversificación de sus economías, de tal forma que el desa­

rrollo agrícola proceda como parte integrante del desarrollo -

económico general. 

k.} Fomentar el e stablecimiento de industrias en las zonas 

rurales, incluyendo cooperativas, industrias domésticas, etc. 

que empleen como mat e rias primas, productos agrícolas de la lo­

calidad, y así asegurar a tales industrias un lugar destacado en 

la vida económica del país. 

l.) Establecer o aumentar, ya sea por medio de cooperativas 
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u otras organizaciones adecuadas a la economía nacional, fAbricas 

o talleres para la rnanufactura y reparación de maquinaria e impl~ 

mentos agrícolas más esenciales , así como el almacenamiento de 

los mismos. 

m.) Aumentar y desarrollar programas de alfabetización y e -

duc a ción general en las zonas rurales. 

n .) Asegurar l a s inve stigaciones agrícolas adecuadas por m~ 

dio de los servicios gubernamentales o en cualquier otra forma. 

o.) Establecer o aumentar los servicios para la educación 

de los agricultores , en los aspectos tecnológicos y económicos 

de la agricultura y de la vida rural, por medio de servicios a ­

grícolas y granjas modelos . 

p .) Mejorar la situación económica, social y legal de los 

trabaj adores agrícolas en las plantaciones y otras explotaciones 

agrarias . 

4.- Recomienda que todos aquellos gobiernos que son respon­

sables de l a s poblaciones que no e stán económicrunente avanzadas , 

incluyendo aquellos gobiernos r esponsables de la administración 

de territorios No-autónomas, adem~s de tomar las medidas anterior 

mente descritas, en la mejor mane ra posiblo, deben asegurarse que 

los int ere~ ~ ~ de tales poblaciones estan debidamente protegidos 

en la r '~ y legislación que r e gula l a transferencia de tie-

rras. 

5.- Recomienda que aquellos organismos internacionales espe ­

cializados, en particular, la Organiz~ción para la Alimentación y 

la Agricultura de l ,as Naciones Unidas , la Organización Internacio 

nal del Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencias y la Cultura, mantengan el tema de la re­

forma agraria continuamente bajo revisión,y le den gran prioridad 

a este problema en sus programa s de asistencia técnica, teniendo 

presente la resolución del Comité de Asistencia Técnica, adoptada 
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en su 19nva. sesión, que trata de la provisión de materiales y 

equipos, y especialmente: 

• a .) Fija su atención en la urgente necesidad de reforma a-

graria en mucha s zonas. 

b .) Considera ~ue debe dars e mucha prioridad al enlistamie~ 

to de persona l compe tente qu e aconseje a los Gobiernos en los -

problema s do r e forma agraria y llame l a atención de los Gobier ­

nos de los Estados Miembros sobre los métodos que han dado resul 

tado favorables en otros países. 

c.) Coloc a e n lugar prominente la asistencia que pueda dar-

se a aquellos Gobiernos que desean emprender medidas tendientes 

a la reforma agraria , particularmente: 

l.) El desarrollo de la legi slación sobre tenencia de la 

tierra, saneamiento de títulos de dominio, condiciones de mera-

tenencia, problema s del tamaño y organización del tamaño de las 

finc a s, saneamiento de l a posesión regular de inmuebles, y finan 

ciamiento de la redistribución de las tierras. 

11.) Desarrollo y extensión del crédito agrícola . 

111.) Desarrollo y extensión de las organizaciones cQope.ra1J.1 

vas para servicios agrícolas esenciales, como financiami ento, -

mercado , procesamiento de productos agrícolas y compra de equi-

pos e implementos agrícolas. 

IV.)La promoción de servicios agrícolas inte nsivos. 

v.) El establecimiento de industrias rurales. 

V1.) El desarrollo de programas para el mejoramiento de re­

gulaciones para el traba jo agrícola y la s eguridad de empleo . 

VII.) La ampliación de programas para el entrenamiento de 

maestros y educadores especializados e n educación en masa, so-

bre todo en zonas rurales. 

6.- Pide al Secre tario General, que en coope ración con los 

organismos especializados apropiados, preste a los Gobiernos que 

lo pidieren, la asistencia necesaria, aún cuando dicha asisten-
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cia c ayero fuera del campo de acci6n de dichos organismos especi~ 

lizados, particularmente en lo que se refiere al sistema i mposi­

tivo fiscal, p a ra evitar impuestos injustos y dem~s cargas en los 

que cultiva n l a tierra . 

7.- Pide a los organi2mos e specializado s que l o s correspon­

diere , en sus respe ctivos c ampos de a cci6n que incluyan en sus 

reporte s anuales a este Consejo, t oda l a informac ión que l os se a 

posible en cumplimiento a 10:3 dispuesto en e l p6.rrafo número 5.-

8 .- Pide a l Se cretario Genera l que arregl e periódicamente, 

a lo menos cada tres años, en cooper a ción con l os orga nismo espe 

cializado s r e spectivos, l a obtención, mediante un cuesttonario -

dirigido a los Gobiernos, informa ción sobro e l progreso obtenido 

en la r e forma agraria, inclusive la legislación y dem~s medidas 

adoptadas , y los obst~culos encontrados en su implantación, así 

como t ambién l as sugestiones que dichos gobie rnos cre an oportuno 

hacer p a ra l a promoción internacional de l a reforma agraria; que 

analice l a información que s e r e ciba y presente c onclusion es y -

r e comenda ciones al Cons ejo . 

9 .- Llama la atención de l os Gob i ernos interesados, de las 

posibilidade s que ofre c e 01 sistema de la libre y volunt aria c oo 

p e r a ción de los agricultores, para el apr ov ochamie nt o de l o s pr~ 

gresos al canz a dos en la técnica y e c onomí a agrícolas y l a preser­

v a ción al mi smo tiempo, de l os dere chos y libertades individuales 

10.- Pide a l Secretari o General qu e , e n cooperación con la 

Organización p a r a l a Aliment a ci6n y l a Agricultura , la Organiza­

ción Int e rnaciona l del Trabajo y dem~s or ganismo s e spec i a lizados 

correspondiente s, prepare un informo p a r a l a próxima sesión del 

Consej o en el que s e anal icen s umar iame nte los resultados obte­

nidos en diferentes países, mediante e l c ooperativismo agrícola 

y destaque l a s posibilidades que ofrece desde sus diversos pun­

tos, el sistema cooperativo en l a agricultura, y 

11·. - Recomienda que la Asamblea General considere este t ema 
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de tiempo en tiempo, a fin do que todos los Gobiernos de los Es­

tados Miembros, pue dan tener la oportunidad de tomar parte en 

l as deliberacionos s obr e los progre sos que se obtengan. 
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ANEXO No. 2 .-

CUESTIONARIO Y CUESTIONhRIO SUPLErvIENT~RIO 

Pregunta 1: 

Ha habido en su país desde 1952 algún cambio en la polí­

tica de reforma agraria? En caso a firmativo , cuales son 

l os objetivo s principales de ese cambio? 

Pregunta 2. 

Descríbase todo c ambio importante en las características 

del régimen de tenencia de la tierra en su país, c on la 

amplitud necesaria para que pueda comprenderse la estru~ 

tura agr aria, indicándose especialmente las c aracterísti­

c as que son objeto de su política de reforma agraria y de 

cualquiera de las medidas especiales de reforma . 

ESTRUCTURA AGRARIA . 

Seguro disfrute de la tenencia de las tierras. 

3 . a ) Se han adoptado medidas desde 1952, para garantizar 

al agricultor arrendatari o , e l seguro disfrute de la tenencia de 

la tierra que cultive? En c a so afirmativo: 

1.- Esbócense las disposiciones principales de esas medidas, 

en cuanto s e refiere , por ejemplo , a l as condiciones en que pue­

de rescindirse un arriendo , a las restricciones impuestas al su­

barriendo y a la eliminación de los intermediarios; y a la compen 

s ación al terminar el arriendo , por las mejoras int~ducidas por 

el arrendatario . 

11.- Indíquese a que c ategor í as de agricultores arrendata­

ri o s se aplican estas medidas y, en particular, si se aplican a 

los aparceros., 

b) Se han adoptado medidas especiales desde 1952 para 

proteger los derechos que tengan sobre su tierra los agriculto­

r es n o arrendatarios (por ejemplo , propietarios u ocupantes de 

hecho), especialmente l os que disponen de escasos r ecursos econó 
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micos osse:ihallan some tido s a formas de t ene ncia tribal o comu­

nal, u otra f orma tradicional? En c a s o a firmativo d~críbase el 

caráct e r y e l alcance de esas me dida s e indíquese hasta que p~ 

to h a n afectado a l o s agr icultores. 

c) Indíque s e cua l es han sido l os obstáculos principales p a 

ra la aplicación y ejecuc ión e f 0c tiva s de l a s medidas des tinadas 

a garantizar al agricultor arrendatario el s eguro disfrut e de la 

t e n e nci a de l a ti erra . 

4~ Se h an a dopt ado de s de 1952 a lguna medida p a r a e sta blece r 

o me j ornr e l sistema de registro de los derechos sobre l a tie rra, 

por medi o de un c atastro , o de a l g una otra man e ra? 

IEGISLnCION Pi~R}1. EVIT;iR LA IMPOSICION DE CANONES 
DE ;lRREND¡~MIENTO EXORBIT 1\.NTE DEL PARRAFO 3 DE LA 
RES OLUCION.-

5. Se han promulga d o medidas desde 1952 p a r 'a somet e r a con 

trol l os cánones d e arrendami ent o rústic o ? En cas o afirmativo, 

a .) Des críba nse l as d isposic i ones de estas medidas e indí-

que se si se ap lican a l os arriendos pagaderos en dinero, en e s-

pecie o en tr aba j o , y a l os d iferentes tipos de aparcer1A •. Ex-

plíquese cómo y sobre quó base s e calculan l o s arriendo s s ome ti 

d o s a c ontr ol. 

b .) Qué medidas se han adopt ado : 

1) Para a justar l os cánones fij o s de arrendamiento s a los 

c ambio s estac lona l e s, ya süa de rendimiento o de pre cio, o al 

mej oramient o o ago tami ent o n&tural de l a tierr a . 

11) Para a s egurar que, cua n d o se trat e de a parce rí a s, l a s 

me j or as introducidas por l o s agricultore s no den c omo resultado 

que el propietario se beneficie c on un aumento de valor n o gana-

do por él? 

c.) Se han adoptado medidas para eliminar d e l os c ontr a tos 

de arrendamiento las c on d l.ci ones gravo s a s, tales como la presta-

ción de servicios persona l e s o l a v e nt a obligat oria de productos 

a l propi e tari o? 
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d.) Descríbase el sistema administrativo empleado para ha-

cer efectivo el control de los canones de arrendamiento. 

o .) Indíquese la proporción aproximada de arrendatarios a 

los que esas medidas se aplican . 

f.) Cuales son los obstftculos principales que se oponen a l aJ 

aplicación efectiva del c ontrol de los cánones de arrendamiento? 

por ejemplo , hasta que punto se han est a blecido prácticas que re 

ducen o anulan efectivamente la protección ofrecida al agricul-

tor por el control de l os cánones de arrendamiento? 

Oportunidad para obtener la propiedad 
de la tierra. 

REGlMEN SEGURO Y EQUITkTIVO DE TENENCIA, QUE PERMITA IN­
CLUSO OBTENER u\ PROPIEDJ~D DE TIERR¡"S PUESTi.S EN CULTIVO 

Y BONIFI CADJ.S. 

6. Se han adoptado desde 1952 o se piensa adoptar medidas 

para brindar a los agricultores la oportunidad de llegar a ser 

propietarios de l as tierras, mediante A) una legislación que , -

prevea al traspaso de la propiedad del Qnterior propietario al 

agricultor; B) programas de c olonización; o C) cualquier otro 

medio? En caso afirmativo , descríbanse estas medidas bajo el -

título correspondiente. 

A. Medidas legislativa s para el traspaso de la propiedad. 

a) Indíquese los títulos de los textos legislativos y las 

fechas de su promulgación y explíquense sus disposiciones en par 

ticular. 

l. Los tipos de predios rústicos a que se aplican esas medi 

das, indicando explícit amente si se trata de grandes haciendas 

arrendadas en parcelas a los agricultores; de grandes propieda-

des con una administración central y explotadas con trabajadores 

a~alariados , o de algún otro tipo de propiedad; la superficie de 

los predios de que se trata u otr03 criterios aplicados para de-

terminar las tierras que hayan de expropiarse. 

II~ El método de traspaso de la propiedad indicando incluso 
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las bases para calcular la indelnnización, y las condici ones de 

compra que rigen para los nuevos propietarios. 

111. La forma de tenencia c oncedida a los nuevos propieta­

rios y, en particular , cua lquiera r estricci one s a la venta, la 

hipoteca o la subdivisión. 

b .) Indíquese la superficie t ota l de l as tierras afectadas 

por las medidas legislativas; la superficie t otal de las tierras 

adquiridas por el gobierno para redistribuirlas; la superficie 

t otal traspasada a nuevos propietarios o colonizada on nuevas ex­

plotaciones agrícolas; y el núme ro total de personas o de fami­

lias a las que se distribuyen las tierras. 

c.) Descríbase la organización administrativa utilizada par~ 

aplicar l as medidas , en particula r las instituciones o l os organ~ 

mos nuevos creados con dicho fin, los departament os del gobierno 

encargados de la ejecución, y las organizaciones locales intere­

sadas en la asignación y c o l onización de las tierras . 

d.) Indíquese el costo total que representan para el gobier ­

no, las medidas adoptadas para l a redistribución y colonización 

de las tierras, si estas medidas se encuentran todavía en vías 

de aplicación, indíquese e l cost o t otal previsto desde la fecha 

de iniciación hasta la terminación, indíquese si estas medidas 

han ido acompañadas de obr a s par'a bonificar y poner en cultivo 1 

tierras. 

B.- PROGRAMA DE COLONIZAC ION INTERIOR: 

Descríbanse l os aspectos principales de l o s pr ogramas ini­

ciados o proyectados c on e ste fin, inclus o : 

a .) El tipo de tenencia concedido a los nuevo s agricultores . 

b.) La superficie total de l a s tierras bonificadas o pues­

tas en cultivo; la superficie t o tal c o l onizada; y el número tota] 

de personas o familias a las que se distribuyen las tierras. 

c.) La organización administrativa utilizada para la ejecu­

ción de las medidas , incluso l as organizaciones de agricultores 
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para la compra de equipo agrícola y la venta de productos. 

d.) El costo total para e l gobierno de los programas de bo-

nificación, puesta en cultivo y colonización, indicando, a ser 

posible, por unn parte, l o s costos de bonificación y puesta en -

cultivo y, por otra parte, los costos de colonización. Si los 

programas estún t odavía en vías de ejecución, indíq¡ese el costo 

total pre visto hasta la fecha de su terminación. 

C.- CUALQUIER OTROS MEDIOS , COMO, POR EJEMPLO: 

a .) Redistribución de tierras compradas en el mercado por 

e l Gobierno u organismos públicos, o de tierras de l as que haya 

tomado posesión el Estado en virtud de facultades administrativas 

b.) Acción desplegada por instituciones públicas, cooperati 

vas o privadas para facilitar la adquisición de tierras mediante 

la cancelación de subsidios o de crédito en Condiciones favora-

bles. 

rios. 

c.) Redistribución v oluntaria de la tierra por los propieta-

CREACION DE EXPLOTACIONES ECONOMIC;~MENTE 
VL".ELES . 

7. a ) Se han adoptado medidas desde 1952 para fomentar l a 

organización de explotaciones agr ícolas d~ superficie suficiente 

para ser económi c amente viables, ya sea dividiendo las propieda-

des demasiado pequeñas? En caso afirmativo , descríbanse estas 

medidas, incluso las n ormas aplicadas , los métodos de e jecución 

adoptados y la superficie total afectada por las medidas. 

NOTA: Si se ha descrito ya la implantación de estas medidas 

en las respuestas dadas a preguntas que tratan de otras medidas, 

por ejemplo , a las preguntas 6 o 10, al contestar a esta pregun­

ta bastar~ indicar en qué respuesta figura la información necesa 

ria. 

b.} Se han adoptado modidas desde 1952 para fomentar la co~ 

c entr a ción de los pr e dios parcelados? En caso afirmativo , des-
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críbanse las disposiciones correspondientes y los resultados, 

incluso el número de parcelas concentradas , la superficie total 

abarcada y el método empleado (por ejemplo , l a concentración v.2.~:.~: 

luntaria a travez de sociedades cooperativas , la concentración 

obligatoria impuesta por la ley , o diversas combinaciones de es 

tos métodos . ) 

c . ) En las comunidades donde en virtud del derecho personal 

o de la costumbre es obligatoria o habitual la subdivisión de la 

propiedad rústica entre muchos herederos , al morir un propieta­

rio , se han adoptado medidas desde 1952 , ya sea mediante la re ­

forma del derecho de sucesión, la prohibición de la subdivisión 

o parcelación ilimitada , o en otra forma cualquiera , para garan­

tizar que estas costumbres y tradiciones no anulen el efecto de 

las medidas de reforma a que se refiere esta pregunta ? 

CREDITO AGRICOLA y REDUCCION DE Ll-I. DEUDA 1.GRICOLA . 

8 . a . ) Se han preparado o promulgado medidas desde 1952 pa­

ra facilitar la c oncesión de créditos en condiciones favorables 

a los pequeños agricultoros , mediante el establecimiento o l a am 

pliación de instituciones públicas o cooperativas , o de cualqui~ 

ra otra manera? En caso afirmativo , 

1 . Descríbanse estas medidas , incluso la creación de nuevas 

instituc iones , o la introducción de nuevos procedimientos: ori ­

gen de los f ondos , métodos empleados para establecer y mantener 

contacto entre el prestamisma y el que recibe el préstamo . 

11 . Estímense los resultados de estas me didas en cuanto al 

aumento de las posibilidades de obtener crédito a largo y a c or ­

to plazo . Señálense sus efectos , si los hubiere , sobre la posi ­

bilidad de obtener crédito de las fuentes ya existentes y sobre 

las condiciones impuestas por éstas . 

b . ) Se han adoptado medidas desde 1952 para disminuir la -

deuda permanente de los agricultores , mediante la c onciliación, . 
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la compra, la reducción, la cancelac'ión o de otra manera? En ca­

so afirmativo , descríbanse estas medid&s y estímense sus efectos . 

c.) Se han adoptado medidas desde 1952 para fiscalizar las 

operaciones de los prestamistas? En caso afirmativo, descríban­

se estas medidas y est ímense sus efectos . 

d.) Que organización administrativa suplementaria se ha es­

tablecido en relación con las medidas antes mencionadas? 

e .) Cuáles son los obstácul os principales que se oponen a la 

aplicación efectiva de esas medidas? 

REGIMEN Y ADMINISTR~\ CION FISCAL 

9 .- Hasta que punto se ha recurrido desde 1952 a medidas -

tributarias para coadyuvar a l a política de reforma agraria? Por 

ejemplo, con respecto a los propietarios ausentes o que no se de­

dican a l a agricultura; a la tierra improductiva o a la utilizada 

en forma antieconómica; a l aumento del valor de l a tierra debido 

a factores distintos de las mejoras introducidas por e l propieta­

rio; y para estimular a l pequeño agricultor recientemente estable 

cido, el cultivo de nuevas tierras o la implantación de nuevos -

cultivos. 

FOMENTO DE COOPER.\TIVAS .i\.GRICOLfl.S 

10. a .) Se han adoptado medidas desde 1952 para fomentar o 

vigilar la creación de cooperativas agr íc olas para la c omerciali­

zación y la elaboración de los productos agríc olas; el suministro 

de crédito agr íc ola ; l a c ompra de suministros y equipos agr íc olas 

y la utilización con c arácter cooperativo del equipo y maquinaria 

agrícola? En caso afirmativo, descríbanse las disposiciones y -

l os resultados de estas medidas. Indíquense si su propósito con­

siste en fomentar l a organización de Sociedades constituidas con 

un solo fin o con fines múltiples, y explíquese por qué se ha ele 

gido una u otra forma. 

b.) Han aumentado las cooperativas desde 1952 sus activida­

des del orden arriba indicado? En c~so afirmativo , expóngase lo 
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progresos realizados en cada caso, incluso el aumento en el nÚffie 

ro de cooperativas, en el número de sus miembros , en su capital, 

en sus ventas y compras, y en el volúmen del crédito. 

c.)Se han adoptado medidas desde 1952 para fomentar la uti­

lización y el cultivo de tierras en forma cooperativa o en común? 

En caso afirmativo , descríbanse los tipos de sociedades u organi 

zaciones f ormadas c on este fin (por e jemp;o, cooperativas de pr 2 

ducción, explotaciones agrícolas c on participación en las utili-

dades); su constitución y funciones; su número, el número de sus 

miembros y l a superficie total de las tierras afectadas , y sus -

efectos sobre los métodos agrícolas y la producción. 

CREACION DE ORGfl.N IZACIONES P~_Rj¡. Lji. CONSERVACION, 
REPARACION y SERVICIO DE Lfl. Mi.:i.QUINi.Rlli .L,GRICOIJ~ . 

11.- Descríbanse todas las nuevas formas de organizaciones 

públicas establecidas desde 1952, con carActer regional o comunal 

y cuyo objeto sea proporcionar a los agricultores servicios de -

maquinaria agrícola y facilidades para la conservación y repara-

ción de l a maquinaria . Señ~lense el alcance y la extensión de -

estas actividades . 

NOTh: La información r e l at iva a l a utilización con car~cter 

coopera tivo de la maquinaria agrícola debe incluirse en la res-

puesta a la pregunta 10 supra . 

CREACION DE INDUSTRIAS RURALES . 

12. a .) Descríbanse l o s pregresos realizados desde 1952 en 

la creación de industrias rurales en pequeña escala , incluso de 

industrias cooperativas y domGsticas, con especial referencia a 

las industrias que utilizan productos agr ícolas y materias primas 

locales. 

b.) Si el empleo insuficiente en la agricultura es una ca-

racter1stica de l a estructura agraria , calcúlese, de ser posible, 

hasta que punt o la creación de estas industrias ha reducido el e 

pleo insuficiente y aumentado las ganancias suplemanetarias de 1 
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13 . a . ) Se han adoptado desde 1952 o se proyecta adoptar m~ 

didas para reglamentar, mediante legislación, acuerdos colectivos 

u otros m6todos , las condiciones de trabajo de l os jornaleros em­

pleados en la agricultura? En caso afirmativo, descríbase el al-

cance y las disposiciones de esas medidas, y también las demás m~ 

didas adoptadas para hacer cumplir estos reglamentos, entre las ~ 

cuales figuran las siguientes: 

1 . ) Establecimiento de un salario mínimo; 

11 . ) Reglamentación de los contratos de empleo . 

111 . ) Reglamentación de las horas de trabajo , del descanso 

semanal y de las vacaciones pagadas . 

IV . ) Reglament a ción del empleo de mujeres y niños . 

V. ) Est ablec imiento de ~; servic ios sanita rios , educa ti vos y 

socia les , incluso l a aplicación a los trabajadores agrícolas de 

los programas de seguridad s ocial (por ejemplo , seguro contra el 

desempleo , la enfermedad y la v e jez) . 

VI . ) Establecimiento dG normas mínimas de vivienda~ 

b . ) Se r es tringe de a lguna manera l a organización de sindica 

tos de trabajadores agrícolas? Existen de hecho t a les sindicat os? 

c . ) Hasta que punto se a plican efectivamente las medidas de~ 

critas en el inciso a ) supra? Cuales son l os obstáculos princi ­

pales con que tropiezan? 

OTRAS MEDID1\. S 

(Por ejemplo , programas dé educación general , in­
vestigación agropecuaria , establecimiento o am­
pliación de los servicios de enseñanza . ) 

(Téngase en cuenta , por e jemplo , los incisos m) , 
n) y o) del párrafo 3 de la resolución. ) 

14 .- Desea su gobierno proporcionar a l guna otra información 

acerca de otras medidas o n ormas introducidas con el fin de ele -

var el nivel de vida y de mejorar la c ond ición social de la po -
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15.- Desea su gobierno f ormular a l guna observación s obre los 

obstáculos que se oponen a l e a d opción de l a s medidas de reforma 

agraria en general, que h abr í an de ser apropiadas a l as condicio 

nes de su país? 

ACCION INTERNi\. CIO N:.L Pi.Ri. U. REitLIZI ... CION 
DE REFORM/\S AGRARIAS. 

1 6 .- Desea su gobierno f ormular a lguna propuesta c on r e spec-

t o a l a a cción int erna cion a l para la r ealización d e reformas agra 

rias en general , o con r especto a una medida de t e rminada o a un 

c onjunt o d e medidas que interesen a su gobie rno? 

CUESTION.nR IO SUPLEIv1ENTJ ... RIO SOBRE LOS EFECTOS DE Lf~S HE 
DIDAS ilDOPI'ADAS EN M¿.TERIi ... DE REFORMt #GR;"RIA, TRi\SHI-= 
TIDO A LOS GOBIE RNOS EN ABRIL DE 1955 EN CONFORNIDúD 
CON LA RESOLUCION 512 (XVII) DEL CONSEJO ECONOHICO y 
SOCILL. 

NOTA: Con e l fin de q¡e se puedan apre cia r l o s efectos de la 

reforma agraria s obro e l emp l eo agrícola , la es tructura de l a pr~ 

ducción en l a e c on omí a rura l, e l nivel de vida y e l de sarrollo -

económic o en ge n e r a l, l as p r eguntas siguientes deben c ontestarse 

por separado siempre que se relacionen c on cada uno de l o s tipos 

principales de medi das en mater i a de re f orma agr aria que s e enum~ 

ran a c ontinuac ión. Pa r a facilitar l a preparación de las respue~ 

tas, c ada una de l a s p r egunta s lle va una l etr a c omo referencia a 

e s o s tipos principa l e s de medida s enume radas a c ontinua ción, a -

las cua l es se e stima que h a brán de r e ferirse dire ct amente las res 

pue stas. Deben c onside rarse cualesqui e r a o tras medidas: sírvase 

incluirla s t ambién e n l a respue sta . 

A ) Seguro disfrut e de l a t e nencia de las tierras. 

B) Fisca liz a ción de l os cánones de arrendamiento . 

C) Tra spas o de l a prop i edad d e l a tierra a l o s agricultores . 

D) Oportunida d para obtener la propiedad mediante programas 

de c o l onización de tierr a s previamente n o cultivadas. 

BIBLIOTECA CENTRAL ¡ 
UNIVE"SJOAD DE E;L S""A.,L"",V...,f A .... ,oo ........ ,!;!......,iL.......-. __ ~_ 
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E) Creaci6n de explotaciones econ6micamente visibles , inclu­

so la concentración p a rc e l a ria . 

F) Crédit o agrícola y reducción de l a deuda agrícola . 

G) Mej orami ent o de l a c ondici6n de l o s j orna lero s empleados 

en l a agricultura . 

H) p olítica tribut aria . 

Estas c ategorías de medidas fi g uran en e l primer "Cuestiona­

rio s obre l os progresos realizados en materia de r e f orma agraria" l 

así c omo en el segundo . Al r e f e rirs e a las c a t egorías "A" a -

"G" debe prestarso ate nción espe cia l a l a s actividades de carActe~ 

coope r a t i v o . 

l . Que efectos h an tenido l a s diversas medidas adoptadas en 

mat eria de r e f orma agraria en su país c ontra el empleo agrícola? 

indíquese e n qué medida s ha h a bido cambio s en materia de : 

1) Empleo pe rmane nte . 

11) Empleo es t acion a l . 

111) Pr oporción de empl eo y de desempleo . 

(Con refe rencia especial a las categoría s "C" , liD", "E" Y -

"Gil) 

2 . Que c amb i o s se han registrado en l a producci6n agrícola 

c omo conse cuencia de l a aplicación de d iversas medidas de r e forma 

agraria? 

1) Cua l h a sido el alli~ento o la disminución de l a superficie 

de cultivo anteri orment e e x p l otada , que se deba , por ejemplo , a l 

cultivo de tierra ante s no explotada o al abandono de tierra an­

tes cultivada ? En los c asos en que h aya h abido una disminuci6n , 

indíquese a qué uso se destina ahora la tie rra . 

11) Cual h a sido e l aument o o l a disminución en el rendimie 

to por unidad de supe rficie de cultivo anteriormente explotada, 

que se deba , por e j empl o , a cambios en el us o de abonos , semil l a 

mét odo s de e xplo tación o el mayor o menor empleo de mano de obra 

o bien a otr o s f a ctores que dependan d e l a v oluntad humana? 
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111.) Cual ha sido el aumento o la disminución en la produ~ 

ción por agricultor , que se deba a las causas antes mencionadas o 

a cambios en el número de agricultores? 

IV) Cual ha sido el aumento o la disminución en la cantidad 

de productos enviados al mercado o destinados al consumo de los 

productos agr íc olas? 

3.- En que forma ha quedado afectada la estructura de la pr1 

ducción en la e c onomía rural por las diversas disposiciones adop-

tadas en materia de reforma agraria? 

1) Han tenido estas medidas como resultado la sustitución de 

algunos cultivos de productos a limenticios por cultivos industri~ 

les, cultivos comerciales por cultivos de subsistencia, cultivos 

para l a exportación por cultivos destinados al mercado interno, 

y viceversa? En caso afirmativo qué importancia tienen esas sus-

tituciones? 

11) En qué grado estas medidas han aumentado o disminuido 1 

importancia de la ganadería y de l os productos lácteos en relaci~ 

con t oda la industria agropecuaria? 

111) Hasta que punto el cambio ha provocado una mayor o me-

nor diversificación de la producción? 

IV) Ha aumentado o disminuido el valor "real" de la produ.s,;:;:. 

ción agr ícola? En caso afirmativo cuánto? Hasta qué punto puede 

atribuirse el cambio a medidas de reforma agraria y no a otros 

factores, como, por ejemplo, la política de precios o las fluc-

tuaciones de precios en el mercado interno o en el mercado mun-

dial? 

V) Hasta que punto estas medidas han fomentado las activida 

des no agríc olas en las zonas ruralesTcomo, por ejemplo, las in-

dustrias rurales o de elaboración? 

VI) Ha aumentado o disminuido el valor "real" de la tierra 

cultivable como consecuencia de las medidas de reforma agraria? 

En c aso afirmativo , cuánto? Hasta que punto las medidas de re-
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forma agraria han contribuido al aumento o a l a r~ducci6n de las 

ventas de tierras cultivables en las z onas afectadas en compara­

ci6n c on las zonas n o afectadas por tales medidas? 

4 .- Que influencia han tenido las diversas modidas adopta­

das en materia de reforma agraria sobre 81 nivel de vida de la -

población rural en su totalidad? 

1) Cual ha sido el aumento o la disminución , si los ha habi 

do , de los ingresos de l a agricultura (totales y por familia)? 

En caso afirmativo, indíquese si el cambio en los ingresos de la 

agricultura ha estado contrarrestado o reforzado por una disminu 

ción o un aumento en otros sectores que pueda atribuirse a las -

medidas de reforma agraria . 

11) Hasta que punto las medidas de reforma agraria han per­

Omit ido una distribución más equitativa de l os ingresos de la -­

agricultura? 

111) Hast-a que punto las medidas adoptadas en materia de -

reforma agraria han estado acompañadas de medidas encaminadas a 

mejorar l a condición de los jornaleros? 

IV) Hasta que punto ha aumentado el ahorro? 

V) Ha aumentado 01 consumo, especialmente en relaci6n con 

los alimentos de pr oducci6n casera y los c omprados, los art ículos 

manufacturados, y los gastos por concept o de vivienda, higiene y 

educación? En caso afirmativo , hasta qué punto? 

VI) En relación con las medidas de reforma agraria , hasta 

que punto se han proporcionado servici o s comunales complementarios 

c omo , por ejemplo, carreteras, pozos, escuelas , recreos cultural.,; 

les etc . ? 

5 .- Cual ha sido e l efecto de las diversas medidas de refor 

ma agraria sobre el desarrollo económico en general? 

1) Hasta que punto el sector agríco l a afectado por la refor 

ma agraria ha aumentado o dism~nuido sus ventas de alimentos y 

materias primas, por ejemplo , a otros sectores? 
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11) Hasta que punto ha sumentado y disminuido sus eOOlpras 

de Art ículos utiliz,ados en la producción agrícola, como por ejeE! 

plo, abonos , pesticidas , maquinaria? 

b) Hasta que punto ha aumentado Q disminuido sus compras 

de productos manufacturados de consumo? 

c) Hasta que punto ha aumentado o disminuido su demanda de 

servicios? 

111) Ha aumentado o disminuido la afluencia de mano de obra 
-"" 

de la zona rural a la zona urbana (o al extranjero ) como conse-

cuencia de estas medidas? Ese cambio ha ayudado o entorpecido e l 

progreso de otros sectores, como por ejemplo , e l de l a industria? 

En caso afirmativo hasta que punto? 

IV) Hasta que punto las medidas adoptadas en materia de ro-

forma agraria han ido acompañadas de la concesión de facilidades 

de crédit o a los agricult ores ( en efectivo o en especie) ? 

V) Hasta qué punto las medidas adoptadas en materia de re-

forma agraria han ido acompañdas de l a asi stencia '-',a l os agricul-

tores en ciertas esferas conexas, como por ejemplo , mediante la 

organización o ampliación de los servicios de comercialización, 

l a constitución de cooperativas, etc .? 

VI) Qué medidas se han adoptado para fomentar la industria-

lización en conexión con las medidas adoptadas en materia de re-

f orma agraria? 

VII) Qué cambios ha habido en la tendencia de l ps inversio-

nes que se deban ; 

a .- Al empleo de las inde~~izaciones pagadas a los propie­

tarios destinándol as a inversiones industriales? 

b.- A los efectos mas indirectos de la reforma agr aria so-

bre las inversiones en general? 
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Tomando nota del informe del Secretario General titulado 

"Progreso s en Materia d e Reforma ¡.graria", preparado en c olabora 

ción con l a Organiza ción Inte rnacional del Trabajo y de la infor 

mación c ontenida en el mismo . 

Tomando n ota además de l a s actividades que la organización 

de las Naciones Unidas para la agricultura y l a alimentaci6n, la 

Organiz a ción Inte rnacional del Traba jo y otros organismos espe -

cializados en materia ue reforma agraria . 

Tomando n ota asimismo de que, si bien en varios países se 

han efectuado progresos c cnsiderables en la materia , todavía --

existe la necesidad de que se adopten decisiones , así c omo la po 

sibilidad de adoptarlas , en materia de reformas institucionales y 

de medidas para el desarrollo agrícola, de conformidad con las 

r e c omendaci one s f ormul adas en la resolución 370 (XIII) del Conse-

j o y en la res olución 625 (VII) de l a Asamblea General, como se 

deduce de l as respuestas pr esentadas por l os gobiern os . 

Teniendo en cuenta que el cumplimient o de las recomondacio -

nes formuladas en res o lución 370 (XIII) Y ~n la reso luci ón 625 

(VII) de la Asamblea General es importante para f omentar el pro-

greso s ocial y e l me j oramient o del nivel de vida. 

Teniendo en cuenta asimismo que en varios países se han ini 

ciado planes y programas de desarrollo económico que requieren 

un plan de acción concerta da, una evaluación cuantitativa y cua-

litativa d o l o s resultad os de las medidas ec onómicas adoptadas y 

el empleo de recurs o s financie r o s considerables. 

Recon~ciendo que l a información refe rente a la experiencia 

adquirida por cada país en la aplicación de medidas naci onales 

de reforma agrario puede s er útil a otr o s países para determinar 
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sus planes de acción futur a en e sta ma t eria. 

Rec on ociendo adem6s que , en muchos c a s os, l a realiz a ción de 

obra s d e d e s a rr ollo para l a e j e cución de l o s p r ogramas de r e f or­

ma .. agr a ria pUvde r e que rir r 8 curs os financie r o s c onsiderable s . 

l . Insta a l o s gobie r n o s e. que c c ntinúe n sus e sfuerz o s p or 

da r cump l i mi ent o ft l a r es o l uci ón 370 ( XIII) de l Conse j o y a la 

r e s oluc ión 625 (VII) d e l a As amblea Gener a l c on l a may or pronti ­

tud po s i ble . 

2 . - Re c omi e nda que e l Banco Internac i on a l d e Re c onstrucción 

y F ome nt o , en c 0n f ormiJ.ad c on l a s r e s olucion e s 524 (VI) Y 625 

(VII) de l a ~ s amblea Gener a l , c onsider a f av or abl ement e l a s s oli ­

citude s d e pr6st amo s que pr e sent an l o s pa ís e s ins uficie nt emente 

d e s arrolla d o s par a l a r ealiza ción de ob r a s de de s arr ollo cuyo ob, 

j e t o sea p one r e n ej e cución sus p r ograma s de r e f or ma agr a ria , -

i n clus o l os e nc aminado s a h a b ilita r nue v a s tie rr a s para l a agri ­

cultura , e i nvit a a l Be.nc o a c oder t a l e s pré s t amo s en c ondici o­

n e s d e inter é s y de amor tiz a ción que g r a v e n l o mon os posib l e a -

l o s país e s pre sta t ari o s . 

3 .- Pide a l Se cretari o Gen e r e.l: 

a ) - Que , en c o l a b oración c on l a Organiz a ción d G l a s Na ci on e s 

Unida s p a r a l a agricult ura y l a ¿ liment a ción y l a Organiz a ción -

Int e rna cion a l de l Tr aba j o , prepar e un i nforme , par a pre s ent a rlo 

al Cons e j o e n e l 22 0 . perí c d o de s e s i ones , e n que s e indiquen l os 

ofect o s que l a s d is po s ici on e s a d opt ada s e n mat e ri a de r e f orma a ­

g r aria tenga n en l o qu e r e s pe cta e l emple o y l a p r oducción agríc~ 

l a , l a e structura de l a producc ión e n l a e c on omía rural, e l nive l 

d e vida de l a pobla ción rur a l y e l de s arrollo e c on ómic o e n g enera 

b)- Qu e incluy a e n l o s informe s periódic o s a que se oJ r e fiere 

e l p~rrafo 8 de l a r e s o luci ón 370 (XIII) de l Cons e j o , informa ció 

s obre l a l a b or r ealiz a d a e n es ta e sfe r a p or las Na ci on e s Unida s 

y l o s or ganismo s e s pe cia lizado s int e r e sados; y 

c) - Qu e c olabor e s egún c onvenga , c on l a Organiz a ción de las 
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Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación para mant~ 

ner y mejorar el centro de infa rmeci6n sobre reforma agraria y -

política agraria estab l ecido en virtud de la resoluci6n No . 8 del 

sexto período de sesiones de la Conferencia de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Lgricultura y la ¿limentación. 

4.- Recomienda que la Orga~izaci6n de las Naciones Unidas 

para la A ricul tura y la ll.limentac ión y los otros organismos es -

pecializalios interesados, en consulta con el Secretario General , 

adopten nuevas disposiciones par a: 

a . ) Constituir grupos de trabajo encargQdos de estudiar so -

bre el terreno, problemas especiales , y 

b.) Organizar conferencias para la reunión en común y e l in 

tercambio de informaciones . 

5 . w Pide a la Asamblea General que continúe prest ando inte-

rés a la cuesti6n de la reforma agraria en todos sus aspectos , -

poniundo particul ar atenci6n en el problema del financiamiento . 

791a . sesión plenaria 
30 abri l de 1954. 
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umxo No . 3 .-

PRINER CENSO AGROPECUARIO N.1CIONAL. 

El primer cens o agr ope cuari o naci on a l se efectuó entre octubre 

y diciembr e de 1950 . 

Se empadronaron 174 . 204 explotaciones o unidades agropecua-

rias . 

Es a s 174 . 204 explotaciones ocupan en tota l uns. extensión su-

perficia l de 1 530 323 hect~reas , o sea 15 . 203 kms . cuadrados . 

Es de advertir que a unque oficialment e se es tima la extensión su-

perficial de l a República en 34 . 126 kns . 2 . estudios t6cnic os de 

otro or den citan también l a cifra de 21 1 60 kms . 2 . ; adem~s , dat os 

provision a l e s de Cartog r a f í a y Gráfic a s de l a Dire cción General 

de Estadística y Cens os , proporcionan un t o tal da 20 .977 kms . 2 .-

Una de l as res oluci ones de l a Segunda Conferencia Naci onal de Es 

tad í stica , fij a provisionalmento l a extonsión de la República en 

20 . 000 kms . cuadrados . 

Si el ~rea t o t a l censada que e s de 1 . 530 . 323 hect~reas , se 

compara c on l a cifra ace pt ~da provision a lment e de 20 . 000 kms . 2 . 

o s ean 2 . 000 . 000 de hect~reas , s e apre ciará que 01 cens o cubrió 

c on su empadronamient o un 7 6 . 5% de l territ ori o naci onal. El res -

t o , 469 . 677 hectáreas (23 . 5% ) es l a superficie n o censada , y com-

pronde centr o s pobl ados , c aminos públic os , l agos , ríos , e tc . 

El númer o de l as e x p l otaci on e s y l a supe rficie censada para 

cadEl Departame nt o ~ aparecen indicadas en 81 siguiente cuadro : 

DEP;lRT Á lYIE NT OS EXPLOTú CIONES SUPERFICIE 
Númer o % Hect~reas % 

Re públic a t otal . ,. . . . . .. . 174 . 203 100 . 00 1 530 323 100 . 00 
Jl.huacha pán . . . . . . . . .. . . . . 9 . 89 5 . 63 91 . 796 6 . 00 
Santa Ana · . . . . . . . . . . . . . 15 134 8 . 69 175 826 11.- 49 
Sonsonate · . . . . . . . . . . . . . 10 373 5 . 95 102 473 6 .. 7 0 
Chulatenango . . . . . . . . . . . 16 590 9 . 52 141 073 9 .22 
La Libe rtad . . . . . . . . . . . . 12 777 7 . 33 151 91 4 9 .93 
San Salvador . . . . . . . . . . . 12 . 281 7 . 05 82 67 3 5 . 40 
Cus c atl~n · . . . . . . . . . . . . . 12 033 6 . 91 55 640 3. 63 
La Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 •. 605 4 . 94 89 428 5 . 84 
Cabaña s .. ..... ....... . .... 9 590 5 . 51 59 749 3 . 90 
San Vicent e ............. . 9 511 5 . 46 86 883 5 . 68 
Usulut1n . . . . . . . . . . . . . . . 14 690 8 . 43 139 21 6 9 .10 
SEln J'.1iguel . . . . . . . . . . . . . 16 835 9 . 66 1 60 549 10 . 4 
Moraz6.n . . . . . . . . . . . . . . . . 12 639 7 . 26 76 491 
La Unión . . . . . . . . . . . . . . . 13 337 7 . 66 116 612 7. 6 
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Como s e ob s e rva en e l cuadr o anterior, l os tres depart ament o s 

que tienen mayor número de ex p l otaciones son: San Miguel (16 835), 

Cha l atenango (16 590), Y Santa Ana (15 134 ), que representan el 

9 . 66% , 9 . 52% Y 8.69% , respect ivament e . En cuanto a l a superficie 

c ensada ocupa e l primer lugar Santa ;.na c on 11.49%, despu~s San 

Miguel con 10 . 49% y La Libertad c on 9 . 93% . 

;\ PR OVECII¿MIENT O DE Li. T IERRi. . 

El aprovechamiento de l a tiorra , es e l uso que se hace de 

l as p orci ones territoriales de que consta c ada exp l otación: l o 

que equival e dec ir, en otras palabras , el destino que da a sus 

tierr as c ada agricult or~ 

Los datos relativo s a l apr ovechamiento de l a tierra c ons ti-

tuyen, por sí s ol os , un panorama num~rico de t oda l a j~gricultura 

naci cnal, pues muestran l as características relacionadas con la 

distribución de l a superficie de l as explotaci ones, y dan una -

información casi g lobal a l respecto, bajo l o s rubros de: tierra 

de l abranza , cultivo s permanentes , pastos naturales , pas t os sem-

brados , montes y bosques y, tierra no aprovechada .. 

SUPERFICIE EN HECTi~REAS. 

Tierra de' cultivo , Pasto . Past o . Montes y tierra 
Departamentos Labranz a Perm Natural, Sembr. Bcsque no ;,prov 

República t otal 391 059 153 220 529 487 174 881 205 510 76 166 
Ahuachap~n •.••• 16 754 11 761 30 536 12 819 15 584 4 342 
Santa An a •..••• 29 862 26 7 49 66 26 9 21 263 23 828 7 855 
Sonsonate ••• ~.~ 14 369 13 590 31 708 22 827 1 4 280 5 699 
Chalatenang 6 ~.~ 45 422 2 661 49 932 15 260 21 325 6 473 
La Libe rt ad •••• 22 976 25 676 59 816 18 1 44 15 7 45 9 557 
San Sa lvador ••• 15 432 12 '762 34 993 5 L184 9 450 4 552 
Cuscatl~n •••••• ' 18 253 ·1 413 22 575 3 991 3 816 2 591 
La Paz ••••••••• 26 584 7 783 26 967 12 423 10 659 5 012 
Cabañas •••••.•• 22 957 1 698 20 663 3 288 7 920 3 223 
San Vicente •••• 19 357 3 892 41 234 8 133 10 125 4 142 
Usulut~n ••••••• 40 087 20 907 29 533 15 359 24 556 8 774 
San Miguel ••••• 39 908 13 991 63 282 16 816 20 163 6 389 
Moraz~n ••••••• 2.5 415 5 946 24 500 8 362 8 835 3 433 
La Unión •••••• 53 682 1 391 27 479 10 712 19 224 4 124 

La superficie de l as explotc.c i ones censadas se d istribuye 

sonsiguientemente as í: 
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SUPERFICIE TOTAL. 1 . 530 . 323 100 . 00% 

Tierra de l a branza . . . . . 391 059 25 . 55 

Cultivo s pe rmanantes . . . 153 220 10 . 01 

Pa st o s n a turales · . . . . . . 529 487 34 . 60 

Pa s to s s embra d o s · . . . . . . 17 L1 881 11 . 43 

Hont e s y b o sque s · . . . . . . 205 510 13 . 43 

Tie rra n o ap r ovechada .. 7 6 1 66 4 . 98 

C ~mo s e vé, e l 25 . 55% d e l ~rea c e ns a d a , y que c orresponde 

a l o. tie rra d e l abra nza , f ué de stina d a a l c u l t ivo de a j onj olí , 

a l godón y cereale s; e l 10 . 01% estA ocupad o p or los c afet a l e s , 

c a cao , c o c o y demAs frut a l e s : e l 34 . 60% r epr e s enta la tie rra em­

p le a da par a el pastor e o ; e l 11 . 43% e s l a superficie cultivada e s 

p e ci a lme nte par a a liment a r e l g an a d o ; e l 13 . 43% c onstituye l a re ­

s e rva f ores ta l del p a ís: ma d e r a s y leña ; y finalmente , un 4 . 98% 

es l o. tierra que e n l a s ex p l otacion e s n o s e utiliz a directamente 

para l a p r oducci 6n agríc o l a . 

Ck\ SE DE EXPLOT ACION . 

La cla s e , e s e l tipo aGríc ol a e s pe cia l que p r e s ento. c a do. ex 

plo t a ci6n , d e t e rmina da por su t amañ o o por l o s c u ltivo s o. que ha 

sido de stinada . 

Exi s t e dive rsidad e n e l t amaño de l a s úx p l otacion es , a s í 

c omo t ambién en l o s cultiv e s que s e e f e ctúa n , pu os una s s on tam 

pe qu eñ a s que n o miden ni una h e ctárea y o tra s son de grande s ex­

tension e s; una s s e de stinan a l cult i v o de l c afó , otra s a cerea­

les o a cultivo s de z a c o. t a , cria nz a de gan a d o , et c . Fre nt e a es 

ta dive rsidad es posible h a c e r una cla sifica ci6n de l a s explota~ 

c i on e s , agrupAndolas de c onformidad a l a s c a r a cterístic a s análo ­

gas que pre sentan, c on e l obj e t o de p ode r a p r eci a r , e n c onjunt o , 

l o s r a s go s e s pecia l e s y s obre s a lient e s d e l a agricultura n a cional . 

Con e l prop6sit o de integr a r una cla sific a ción de l a s e xplo 

t a cion e s , que r e s ponda a la terminol og í a emp l ead a en e l pa í s, -

se h a n f o r mad o v a ri o s grupo s que c orr e s pon den a l a s sig uientes 
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denominaciones y conceptos: 

F I NCA : Se considere:. como "Finc a " toda explotación de una 

o mús manzanas de extensión , dedicada a cultivos de carác ter peE 

manente , como café , cacao , frutales , etc . (para el caso del caf é , 

se conc3 p túan c omo Fincas , todas l n s explot c cion0s sin consider a 

ción de tamaño) 

Hl.CIENDA : Toda explotación de 60 manzanas o más , cuya prin-

cipal l í nea de producción sea el ganado lechero o de engorde . 

Generalmente en esta clese de explo t a cionos se destinan algunas 

superficies , ya sea para cultivos temporales ( cereal es , algodón , 

etc .) o para cultivos permanentes o ambos a la ve z. 

GRANJA : Toda exp l o tación que llene l os c onceptos de la defi 

nición anterior y cuya extensión sea mayor de una manzana y menor 

de 60 . 

TERRENO : Toda expl otación dedicada a cultivos temporal es , 

como ma í z , f r ijol , algodón, etc . se conceptúa también como terre 

no , cualquiera otra exp l otación menor de 'una manzana , a excepc ió 

de las dedicadas Ql cultivo del café . 

Una distribución de las ex~l otacionos por z ~nas de la Repú­

b l ica y c onforme su clase se detalla a continuación: 

EXPLOT ACIONES 

ZONAS TOT.,L FINCAS HACIEND,".S- GRflNJ1-i.S TERRENOS 
Oc cidente . . . . . 35 316 5 802 925 1 368 27 221 

Centro ........ 81 387 8 250 1 636 5 057 66 444 
Oriente . . . . . . . 57 501 3 893 1 179 4 893 47 536 

La "Zona Central" supera a las demás en número de finc as , 

granjas y terrenos . Esta supremacía en todas las clases de ex-

p l otaci ones se debe al mayor númer o de Departamento (7 ) que c om-

prende dicha zona , así como a la mayor superficie censada en l a 

misma ( 667 360 hectáreas ). Lo anteri or so p odrá observar , con 

mayor claridad , en el cuadro que insertamos m~s adelan te . 

La IIZ on3. Occidental", aunque tiene mayor número de finc a s, 

(5 802) que la Oriental (3 893) , debido a la cantidad superior 
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de explotaciones productoras de café que so encuentran ubicadas 

en ella , es suporada por ésta en el número de haciendas , gran j as 

y terrenos que posee . Esto so debe a que la Zona Oriental cons ­

tituye una región ganadera y productora de alg6dón, ajonjolí y 

cereales . 

ZON1,S Tar JlL FINCAS Hi CIENDliS GRil.NJiS TERRENOS 

República total . 1530. 323 153 472 791 107 165 189 420 555 

Occidente . . . . . . 370 095 56 069 230 757 20 739 62 530 

Centro • • • • • • • • • 667 360 55 579 351 367 72 995 187 419 

Oriente . . . . . . . . 492 868 41 824 208 983 71 435 170 606 

En la superficie de las explotaciones clasificadas como fin 

cas , es Occidente la z ona que ocupa el primer lugar, c on 56 069 

hect~reas pero en l a extensión ocupada por las h ac iendas , gran-

jas y terrenos, el centro supera a l as otras zonas , c on 351 367 , 

72 995 Y 187 419 hect~eas respec tivamente . 

Cl,LIDAD DEL PRODUCTOR : 

Los derechos que garantizan a las personRs para trabajar la 

tierra s on diferentes . Unas lo h a cen en su car~cter de dueños 

de la tierra, otras, modiante el respectivo pago en c oncepto de 

alquiler , y algunos, c omo colonos . Por c onsiguiente , el vInculo 

que une a las personas con la tierra que trabajan , es de distin-

tos alcances , n o s o l o jurídico s, sino econ6micos y s ociales . Por 

esta razón es de mucha importancia para el paIs, c onocer las di -

ferentes modalidades de relac ión que existen entre l os agriculto-

res y el suelo cultivado . Con este objeto S 8 ha elaborado una 

clasificación basada en la calidad del productor . 

De l o anteriormente expuesto , es fácil deducir que la cali ­

dad del productor es la categoría agrícola de las personas , deteE 

minada por el derecho que las ampara para cultivar las explotaci~ 

nes •. 

Antes de hacer cualquiera otra consideración, conviene defi -

nir el concepto de lI productor " ya que la "calidad" c orresponde a 
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~ ste. Es tambión c,')nveniente J.etallar a continuaci6n, cada tLl1a 

de las P,Ntlidade s" que puede tener el agricultor dirigente de -

una explotación. 

~ PRODUCTOR: So considera como productor a toda persona que -

siendo responsable, a~~inistrativQ y financieramente, de l a mar­

cha de una explotación agrícola , dirija las operaciones y trabajos 

de l a misma, ya sean terrenos de su propiedad, arrendados , en co 

loni a o administrados. 

PROPIETARIO: Todo productor que posea título sobre la explo 

tación. 

úRRENDATi.BIO CON PRm1ESj~ DE VENTA: Es el productor que ha 

formalizado Un contrato de compra venta de la unidad explotada y 

que no tiene la propiedad de ~lla sino la mera tenencia, amorti­

zando el precio, g eneralmente, por cuotas anuales . 

ARRENDl'iT;.RIO SIMPLE : Es el produc tor que paga por e 1 uso de 

l a tierra ya sea con dinero , espocie o con servicios de trabajo. 

COLONO: Es aqu~l productor que adem1s de trabajar tierras 

de propiedad ajena , vive en las mismas con c~rácter permanente . 

OTROS: Bajo osta denominación se incluyen a los productores 

que explotan las tie rras en carácyer de administradores , o en -

cualquier otra forma de tenencia no contemplada en los conceptos 

anteriores. 

No se considera al j,dmiIüstrc..dor como una categoría de pro­

ductor, si no ún el c a so de que fuese responsable, tócnica yeco 

nómicamente, de la marcha de la explotación. 

Por lo expresado en relación al administrador , es que no se 

consideró a éste como una categoría del productor salvadoreño, -

pues en nuestro país , salvo unos poquísimos casos excepcionales , 

el administrador no es res ponsable, técnica ni económicamente , de 

la marcha de la explotación. 

Las cifras correspondiunto s a cada calidad del productor, -

son las siguientes: 



Productores total •••••• · 174 204 

Propietarios .... .......... • 107 875 

Arrendatarios ••••••••••• 32 945 

Colonos .................. ... 33 384 

100 . oo~~ 

61 . 92 

18 . 92 

19 . 16 
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Una distribución de l a calidad del productor en relación -

con el tamaño do las explotaciones , es como sigue: 

Tamaño de 'la Producción . Propietarios, /iRRENDl, T I.R lOS , Colonos 
Explotación No . % No. % No .. % No . % 
Total 174 204 100. 00 107 875/100 . 00 32 945/100 . 00 33384/ 100 
Menores del 

22910/ 68 . 6 Hect6.reas 70 416 40 . 42 30 3l~ 29 . 10 17 194 52 . 20 

Mayores del 
1047 ,q,/ 3l . 3 HectAreas 103 788 59 . 58 77 563 71. 90 15 751 47. 80 

Debe mencionarse que de los 174 204 productores , el 40. 42% , o soa 

70 416 l o son de explot a ciones menores de una hect6.rea , y por -

consiguiente , el r e sto , 103 788 , equivalente al 59 . 58% correspo~ 

de a las que tienen una extensión mayor que la citada . 

Hay mayor número de propietarios en explotaciones mayores 

de uno hect1rea (77 563) que en los menores ( 30 312); en cambio , 

l os arrendatari os y , mAs aún , los colonos , predominan en l as me -

nares , con 52 . 20% y 68 . 63% rGspectivamente . 

L continuación pue de observarse la superficie trabajada ba -

jo el régimen de la prr·:piG dad , el arrendamiento con promesa de 

venta , el arrendamiento simple y la c ol onia . 

Total hectnreas cens adas .... 1 530 323 100 . 00 

En propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . 1 410 892 92 . 20 

En arrendamiento con prom. de 
vent a . . . . . . . . . . . . . 8 212 0 . 54 

En arrendamiento simple • • • • • 79 382 5 .. 18 

En Colonia . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . 31 837 2 . 08 

Los datos que preceden demuestran que la mayor cantidad de 

superficie censada es trabajada por sus propietarios . Aunque -

muy inferior a 1 410 892 hect~reas trabajadas bajo el régimon de 

la propiedad , sigue en importancia numórica, la superficie c u l t i­

vada por los arrendatarios simples (79 382 hectAreas ), después 

la correspondiente a los colonos (31 937 hect1reas) , y finalmen-
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te, l a de los arrendatarios con promesa de venta (8 212 hectáreas), 

que representa la superficie distr ibuida en l as parcelaciones del 

Instituto de Colonizaci6n Rural, en l a ópoca del empadronami ento 

de nuestro Primer Censo l-l.gropecuar i o Nacional. 

NJ~C IONALIDáD DEL PRODUCTOR; 

Adem~s de las clasificaciones dadas ace rca del productor, 

todavía es posible agregar otra , en raz6n a l a nacionalidad, es 

decir, en r elaci6n a ese estado propio de cada persona nacida, 

naturalizada o no, en una naci6n. 

En este aspecto , los productores pueden dividirse en salva-

dorefios por nacimiento, salvadorefios por naturalizaci6n y extran-

jeros. 

El número de productores y la superficie trabajada conforme 

nacionalidad, son l os siguie ntes: 

Nl.CIONj'.LID1\.D Productores % Hectáreas % 
Salvadorefios y extranjeros 174 204 100. 00 1 530 323 100.00 

Salvadorefios por nacimiento 172 7 83 99.18 1 464 2.88 95.68 

Salvadorefios por naturaliza 820 0.47 34 132 2.23 

Extranjeros 601 0.35 31 903 2.09 

Como puede apreciarse en el cuadro antorior , l a cantidad de 

productores extranjer o s (601), as í como los salvadorefios por na-

turalizaci6n (820), es tan reducida que no alcanza ni si quiera 

el uno por cie nto . También e l área total trabajllda por extranje -

ros y salvadorefios naturalizados , os p e queño , correspondiendo pa­

ra los primeros , el 2.09% y 2.23% p a ra los segundos. Sin embargo , 

teó,ricamente corresponde . a cada productor extran j ero , una super­

ficie de 53.08 hectáreas, al salvadorefio naturalizado 41. 62 hec-

táreas y e l salvadorefio por nacimiento 8.47, l o cual indic a una 

mayor disponibilidad de tierra PER CnPITi. para l o s extranjeros , ., 

en raz6n de l a myor extensión de sus expl otaciones , comparada en 

un sentido relativo. 

Cllbe hacer constar que la mayor disponibilidad de tierra -

Per Cápita indic ada pa ra l os extranj eros, es facilmente explica-
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ble, no solo por su r e ducido número, sino por el mayor potencial 

económico individual con que éstos se dedican a la agricultura , 

comparada con los escasos r e cursos de ciertos productores salva­

doreños, como los 33 312 propietarios , 17 194 arrendatarios y -

22 910 colonos , que son productores en explotaciones menores de 

una hectárea. 



A1-1EXO Nº 40_ 

POLITICA DE Dj lS¡\HRO l 1:0 DEL INSTITUTO DE 

COLONIZACION Rmu"-~~.~9~6~L 

ASPECTOS GEl1EPJ.\.IE S • 

l. Crunci6n del I.C.R. Motivos . 

53. 

Por medio de Decreto Legi~18tivo #122, con fecho veintinueve 

de dic iembre de mil novecientos cincuenta, se creó una fundación 

aut6nomo de utilidad pública, con personalidad jurídico y potrim2 

nio propio, de nomiYl2. do "I11s tituto d e Colonizaci 6n Rural", amp2 ra­

do por los Arts . 121,147 y 148 de nuestra Constitución Político. 

En reolidod, la Instituci6n Th~ci6 depde el veinticuatro de Oc 

tubre de mil novecientos treinta y do f', con el nombre de "Junto Na 

ciom:ü de Defensa Social l1 , creada para encontr3r poluciones adecua 

dos o los problemop de la tenencio de lo tierra. 

Siguiendo lop mipmor objetivor , 18 Entidad combió de Constitu 

ci6n en enero de mil novecientos cuarenta y tro r, denominnndoRe ¡'Me 

joromiento Social , S. A.". Siéndole pu prirnido IIS ociedad Anónima " en 

el aIlo de mil noveciento~ cuarenta y cinco. 

Los moti VOf' fundament o le:: que origiru::lron 18 creación de 18 Ins 

tituci6n en mil novecientos treint8 y dop fueron 10r s8ngrientop s~ 

cesos que nsole ron lo Zonc Occident el del paú.; , cuyos C8Uf"DS ef'toblj 

cidns fueron lo indigencia y c ~rencia de jUfticia pocial de nueptr~ 

cDmpesinDdo, lo que propici6 la labor de liderotos demagógicos. 

El levnntamiento de los campesinos de I r' Z0118 Occidental del 

país fué reprimido por l~ violenci2 y engendró una 010 persecutorin 

que dej ó un so Ido de ~1illare s de mue rtos o Ello mieIDo deRper tó en lo 

ciudadonío nacioYlsl y en el Gobierno , la imperiopn necepidad y lo 

preocupnción objetiva de I n polución de l problema compef'ino y su im 

portDncia pnro el bieneF' t F' r de la Yl8ci6n'~ 

O b j e ti vo s del l. C o R • 

Conforme [\ lRS leyes que rigen al Instituto de Colonizaci6n 

Rural, 18 fundD ción tiene por objeto ~ 
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a) Contribuir a lé'¡ elevación del nivel económico del pueblo 

salvadore üo , ofreciendo F! ru,. habitante s en ca lidad ó.e "Bien de -

Fnmilia", confOrrrle a le p pr esrriprionep de era ley, casas y lote,. 

de terJ'eno de natur a l e7a rllstica . 

b) Fomentar y deparr ol18r l a producción nac ional en todos los 

aspe ctos. 

c) Usar el créc ito par2 encau,.a r la producción nacional en la 

forma más apropiada y conveniente El la economía general del país , 

paro hacer lo necesario para racionali!7ar la producción agrícola 

y mejorar la vivienüa rural y urbana. 

La Honorable Junta Dire cti va del rnsti tuto ~ pometió a la consi­

deración del Poder Ejecutivo en fecha papada, el proyecto de Ley­

Orgánic8, que reg iría las octivic'ades del r.e .R. y que est8' pendien­

te de resolución; el tezt o del Art .30 que trata del objeto de la 

Institución lite r a lmente dice así ~ 

Art. 30 .- El Instituto tiene por objeto contribuir al me jora­

llilento moral, social y Il18terial de lop tr~bajadorep del campo, para 

lo cual dirigirá sup actividadep a lo reali78ción de los finep pi 

guiente s: 

a) La radicación o e stoblecimien to de los traba ja dores rurales 

en regiones del territori o naci ono 1 clue pue dcn f'er deptirn dap ven­

tD josnmente D explotncj_ones ngríco18 s . 

b) Le elevnción del ,LlivE;l cultura 1 de los cnmpepinos, nsí CO!!lO 

su bienest.'::r socinl y materia l ; 

c) :81 aumento y mejor8 de lo producción agrarin. 

d) Ln industrialización pr og resiva de los productos de la t ie-

rrn . 

Los fine s indicados :::e re r ,lj,7nrnn de conformida d con l a s pres­

cripciones de e sto ley". 

En síntesip, el objetivo fill1Qament 8 1 perpeguido por el Institu­

to de Colonizoción Rm~B l ef' contribuir o la ,.oluc.ión (le lop proble­

mas rurales y e 1 mejoramient o d~e) am1?l-ent~ del .E..&E..-0 f'slvadoreño y 
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Actividades que depa,Froll§...~C.n. 

Pora el cumplimiento de los objetivop propue8t08, el Institu-

to eje rce la s a cti vic·a des s i{:-lliente s: 

n . ) :B'ncilitor el frncciol1c.lmiento y la en~jeI1Elción de los pre-

dios rústicos c.i.e su n ctu81 propied8d . 

b .) Finnncin proyectof:' de irrigación, foreptocinn, frnccionn-

miento ~' colonizDción, 1[:, mejoro de t ie rraf:' improductivAS con la 

pretensión de facilit.r' T el accero a lar' microf' , en buem8 condi-

ciones , al cmr.pepino deF eopo c1e Cre8ri="e un p8trimonio . 

c . ) Vende 8 pln zos léJf tierra ro de rn pertenenci8 en pequeñas 

parcelas o en gr ;- nj28 o en pequeñof finr88 , quec'anDo lo' i:nmuebles 

vendidos en ln condi ción de ltBien de Fnmilin" si f'U precio no ex-

cede de quince mil colones . 

d.) Adquiele lof' inmuebler indippenrobleR parn 18 form2ción 

do cmpresns o comp8ñÍfJS ~n cUyB constitución y orgnni".ación inter -

viene, y rc:cibe por cuentE [1 j e n8 o cdquieJ e y COnf'eTVn bienes in-

muebles pm'é..l 8U frnccior1.'1miento y c o loniznción . 

8.) Interviene en 18 conpr c ... ./ vent o:-' ae vnlores y acciones por 

cuenta pr op in y de tercoros; pero polo pora fine s de me joromiento 

social. 

f.) Contribuye en form.'l indirectn n l n ref'olución del proble -

fin del inquilinot o urbnDO en el país . 

g . ) Construye comunic~ndes rureles en l ar h2ciend88 de pu pro-

piednd, procurnndo 18 comodi¿'o.d y condicionep f'cmit8riof elementn -

le s en l o s vi viendo s . 

h . ) Mcmticno un Dep::.rtaI1ento Médiro-poci::-l rurEIl, que ntiende 

grotuitDTIente Q los ]:E ciente f' anünrin dOf do In Entiond y [\ los [1-

rrendo torios, colones, etc. de 18R hnciend:lA de propied8d del Ins-

tituto y o los de lns inmediaciones . 

Similitud de Objetivos de otrnf' Instituciones. 

Lo preocupación del Estado en el tem8 que nos ocupo, f'e re -
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fleja en 18 crención de otras Inf,tituciones Gubern8mentale~ y Autó­

nomos, ndem6s del I. ( .Ro en las que el e spíritu de sup normas fundD 

mentales persigue los micm[w finnlidode"". l'v"í tenemol" y pueden con­

sultarse sus respectivos Leyes de Creoción de lap f"iguientes Insti-

tuciones: 

Ihnis terio de Agricultt1T2 y Ganadería. 
Instituto Salv8doreño de Fomento de lD P1:oducción (INSAFOP) 
Cooper" tivQ de CojoP de Crédito EurDl J.Jimi tada. 
Junto de P12nifi~ación Nocional. 

En lo inte rnacional, hemof' mencioru:do anteriormente ln parti­

cipación de El S81vodor el"! la declnr8ción del "Acta de Bogotó". 

Nuestro CortD l.'18gna aliente de uno mqnerA decidic12 13s medi-

dos y obj.etivos de l a s mencionadn s Inf'titucioneF, en sus Arts. 

2-121 147, 148 206 Y 207. 

OBSERVACIONES: 

Desde lo. fecho de su fundación como Entidod Autónoma de Utili-

dad Pública, el I.C.Ro ha des2rrollado sup actividades siguiendo 

uno líneo aproximodo a sus objetivop primordioles. 

Se ho hecho obra en cuanto a dotar.ión de viviendDs campe pino s , 

grupos escolares, edificios adminis trati vor, urbnnop y rurales, etc. 

todo ello de indudable importanciD en cuento D obra moteriDl; pero 

según el estado act~~l de nuestrn población rural y específicnmente 

la ne cesidad de l n superación del nivel económico de lo fomilia, su 

dieto n limenticio, l o e ducoción elemontal y ngrícola, los ef'p8rci-

mientos snnos, fomento de sc:midnd fí~i~a y mento 1, defensa contrn-

los vicios, todo l; llo indico que h[1 folt [1do uro e f'pe cia 1 preocupn-

ción por los factore s ( e L'!C1yor trnnscendenci a poro nOf'otros: o) [l -

decuodn educoción; b) Elevoci ón de 10R ingre ros y recur pOC" f amilia­

res. Ternos que trotamos con moyor amplitud en lor copítulof' siglllen 

t es . 

PROYECCIONES DE ,\CTIVIDADES 

PI; NIFICACIOI-T DE ACTIVIDADES o 

En el anterior c8pítulo pe ha trotado d e expone r de u..'18 manera 
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generol la Uí~gente necesidad que por razones de humanidod y jupti-

cia social, adem(¡s del biene~tDr de toda I n nación, pe imponen, po 

ra procurar el mejoromiento d e l cmbiente rurr.:l y lo dignificoción 

de nuestro campesino. 

Al ref'pecto, ef't imo que nuef'trC! inf'titución , por su n iF'mo nntu-

roleza y o!'igen DEBE SEE In v r. nguE' rdia de ef'tn cruzoQa en pro del -

trobo j e dor rur o l, bUfcondo p8ro. ello lo col.Dboración, elDF'e!'"orn-

1.liento técnico y financiero de l[ls Inf'.titucionef' rlDciooolef: , priva-

dos e internacionales que ~iguen los mirmof' objetivoR, trszándof'e 

un Plan de Acción Inmedi8 ta (plon piloto) y un Plan General a lnrgo 

plazo. 

Estos plBnes ir[1n c1irigidof' o superl.lr los CClUf'aS de In deplor~ 

ble situsción del ambiente rural tomando ' en principio pora nueF'tro 

agro, como tr: les C8Uf!aS, doe fundo mente lment e : 

a) Falto ele Educación y b) E .... 'COPOf' ingrepos f omili2rE;S . 

La fa Ita de eduración 1 entendemof' pnr[l lo:", efcctof' del pre-

sente trAbajo, en In ignorancia de nucF'trof' crnpe rinof, de cultura 

prioorin y de conocinientop element21e co de In técnicn moderno en 0-

griculturn, que mce qlE éFt o. Fe montcHl '';8 en un receC'o colonin.l ., 

El escoso nivel de incref'or Ú :11ili."1ref ~ 'e entiené'e COrlO el re-

ducido margen por-cr1pi to de l."1 fr' nilin rurr 1 r'n lvn dorelln , cuyor e-

í'0CtOS horno:::; re señ8 do con m,~ yor 8mpli tud en el C,:1 pí tulo 2nt erior y 

que troo cono conf'e cuencin el 8stancr,niento económico . 

A) Comploto terrüru::ción éLe obras mnterio les en procef'o y co-

mioTIzo (~e nU8VOS qUE:: se jU7gU(~n convenientes . 

El Instituto tiene en proceFo de construcción en ests fE::cho, 

siete c; dificaciones, lo mnyorío de ell08 bDstnnt e c.vrm7adoR por lo 

que se estirlD que entes c~e fin'" lin¡r el primer nüo de reali7nciones 

todos eetar8n concluídoF . 

En adelante se prOC1JTOrÓ enfocor el def'orrollo de ef'tas acti-

vidodes exclusiVDI.'lente 21 [l~'1biente rur ol , previo ¿T dentro , c~el eF'tu 
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dio de factores que nmeri ten 18 convenienciD y necesidad d e la s o­

bras, siguiendo 18 proyección del Plan Piloto. 

b) Continuación y aunento de f'erviciof' y pref'tncioner- roc:iales . 

En la octunlid8d el I.C.IL , preFto f'erviciof' flociales en los 

siguie ntcs aspectos~ 

Servicio Médico-f'ocia l ~ por nedio de un depart8:r.lento eppecial 

que desarrolla sus funciones en quince haciendas del Instituto, de 

la siguiente illélner8 ~ asif'tenciEl médico generEl, 8ervicio prenatal, 

inmunizaci ón, errac1icación de l paludipmo , en colaboración con lo 

Dirección Gener81 de S[midad, Saneamiento y levantamiento de fichas 

sanitarios, visitas domiciliarias. 

Los recursos de que pe dispone actualmente limiton dichas fun 

ciones, debido al reducido perponal, falta de equipo y epcnsez de 

person81 capacit8do. Puede decirfle que el r-ervicio ep mnrginal en­

r el8. ción a las ne cesidDdes r ea le p, aflí tenemof' que no pe pue de dar 

las prestaciones f'ocialer: ade cUEldar, en cuanto n transporte y hOfl­

pi ta lizaci ón, educo c ión sani tnrio, planef' nutriciona le p, pervi rio 

dentnl, etc ., y poc.er nAí cumplir en el márgen de f'US pOPibilida­

des dentro de l D Institución, con lof' Artículos 206 y 207 de nues­

tra Constitución política e n colnboración con el Minif'terio de Sn­

lud Púb lic o • 

Educ ación ~ En este aspecto el Inr"tituto Be ha limit a do a la 

construcción C.e obras IIEteriales, de manern que en el progrmr13 de 

rea liznciones se contempla el establecimiento obligntorio en ]E es­

cueln rural, además de la Inc::trucción Prioorin con clapes morales, 

conocimientos elementale s de técnica agrícola moderna, fomento de 

Clubs similnreB a los 4-C, etc. 

e) Formación de nuevos propietarios. 

Esta actividad tendrá que efltar bopada en un ep~¡dio profundo 

del uso y tenencia de l a tierra en El Salvador , elaborndo por téc­

niaos en el Ramo. El cnmpo de der-orrollo per6 en principio lop tie 

rros disponibles de los b2ciendofl del Inptituto, eptimulando n pu 
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vez 1D colonización agrícola privado y orientrndolo hocín los fine s 

del Instituto. 

Mediante la forIIDción de nUE;VOS propiets riof', se pretende ofr~ 

cer 01 m8yor número posible de campesinos lo oportunidnd de poseer 

tierra, y siguiendo loE' o ljetivop fundoment81es del Instituto, de 

buscorles un IDnyor nivel de vido , tendr6 que toyrp. r ~ e en cuento que 

el taooño de los porcelas é1 distribuir deberá lleTl.:r tres requisi­

tos fundamento les: 

n) que en la medid8 de l o pos ible , el procepo de producci6n no 

requier8. del empleo <le mnno de obro apolori::¡dn. 

b) que la "porcela f:en c c' pnz de observnr al máYimo ln actividad 

productivn del agricultor y FU familia. Y 

c) que lo explotación de lo finca o del predio rinda al campe­

sino el máximo popible de ingrepo neto durante el ciclo agrícola. 

Lo nnterior involucra unn serie de problemfH' de los cualeF nos 

merece especial ctención lo determinación de la magnitud del ingre­

so f amiliar. 

Ln agricultura requiere lilla porción de terreno mucho mayor que 

la industria. Esto es importante por cuanto la ten<lencia m cin ren­

<limientos decrecientes y l a disperpión tan general de la producción 

El temo propuesto en el programa de r ~ali7aciones inmediatas 

(Plan piloto) del Instituto de Colonización Rural, viene [1 enfren­

tar un problema de tr8scendenci8 contine ntnl y podró Aer, a nue stro 

juicio,una de 18s medidap reAolutivaf' para el candente problema so 

cial. 

Toma ndo en cuenta que el Pléln Piloto conr' ti tuye la simiente PQ. 

ro los result ndor' del Plc.:n o largo plazo, hemop de proye ct8r lo 8C­

tivicad y fomentDrla en la emprera privada; es decir, que el ejem­

plo del In::tituto tiene que cundir en tod8P las esferns del ogro -

so.l vadoreño. 

Lo limitoción de tierrop di' ponj_bles propiedod <lel In"'ti tuto 

y la sUpjrpoblci ción con necesidodes y af'pirocionep de propiedad, 
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hocen necesorio que se piem:~e en lo adquisición de nuevap tierras 

por parte del Instituto; pore. ello tendrá que conü::r"'e con un pub­

sidio o aSi(!illCión estntnl o tendrá que recurrirAe a un crédito no 

cioTIBl o internacion21 . 

(1) He j oramie nt o de mer cn dos. 

El prop,I'nmn de reali7nciones tr r' z2do, tiene.: por objetivo con­

tribuir al mejornmiento y biene8tf1r de 18 poblnción rurol empe7an­

do en las haciend8s del loe .R., Y cono P1echo principal In elevación 

del nivel de su producción agrícola. 

N o podemof' pretender aument8r lp (en'1nc1:'1 e fer.ti va f' i no hay su 

mento ele p8lDrios o c1i,ninución é.e lor- preciof' provocadof" por un au 

mento de productivi<lad, pues aument2r lof' so}D-riop :=-in eumento de 

productividael ef' crear la inflación. 

El "ne j oramien t o c~e mercados" sería f'U mayor 8mplif'. ción, que 

puede 10grElrse c on los siguientes medid8s: 

1) Medios de c.ietribución~ nejorcmiento de " V12S de comunica-
. , 

clon, y facilid8des en 10f! medios de tr8nsporte de los productos. 

2) Cre8ndo una "Concienci,:'. de nercado"; conocüúento (el pro-

ductor áe loofluctuaciones ue los precios en la8 diferentes épocas 

del año, e n los di~erentes mercados del producto que cultiva. 

3) Dirección de producc i6n, atención al efecto que su propia 

producción pueda tener sobre el precio del mercado. 

4) Superació~ ce c[llid~ des; por medio ele 18 técnica agrícol~ 

I:10dern8, l o que linitarío 108 imnortncionep e incrementaría 188 -

expor te ci 011v s. 

5 ) Decidida participación de otror- org~ni rmop eetat8 1ef' , paro 

efuctos d e consumo. 

6) Sistema de cone<ervación, pElra prever lar- bnjcf ef'tacionalee 

o la supe rproducción. 

7) Industrialización (ver liter81 e). 

e) Investigación de po pibilidodeF de induptri81i78ción rural. 

(:estudio ) • 
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Este aspecto que es parte de un futuro mercadeo, tandrá que lle­

varse a c abo en el primer año de reali7acionefl, dándole eRpecial im­

portancia a los productos agrícola/" (e laf' Haciendas del In~tituto y 

a su superproducción. 

El estudio deberá ser reali7a do por un Organirmo o Equipo eppe -

cializado de investigación y contendr6 ronr lu<""iones y recomendacio-

nes? mediante las cuales podr8 actw r el Instituto . 

f) Cooperativismo. 

El desarrollo de epta parte del plan es a nueptro juicio uno 

de los más importantes, ya que mediante la creación y fomento de 

Cooperativas se han solucionado gran parte a.e los problema s rura-

les en otras latitudes. 

Cooperativismo y educació::'1, van íntimamente relacionados con 

resultad?s positiv os, e stimulando el ahorro entre SUR a~ociadoR y 

promoviendo prácticas de previpión y seguridad económica . 

Se g-es tiolléIrá la producción de una Ley de Cooperativap y el es-

tablecimiento de un Organirmo Centra li7ado de Cooperativar', corno en­

tidad autónoma que dirija la campaña de CooperativiRL1o en El Salva-

doro 

Se estimulo.ría l a organización en cad;:.; Comunid8d Lura l, en lo 

posible de una o varias Cooper, <tivo.s ? procurando lu implan-roción de 

sus induRtria s propia s, según I r.:: El mpli tud y ne cesida d de aque lla. 

El crédito de purte del IoC.Ro tendrá eRpecinl preferencin pura 

l e s Cooperntivrs . 

Se puede p<":msar en la importación de mo.quinaria, 1ítilep, repro­

ductores? materi~les, etc. par::.! el a bas te cimiento de 18s Colonias -

y de sus CooperéJ.tivas? siempre q ue no hoyr- exiptencia en el pC!Ís 
. , 

o que su importa clon resulte una econ omía apreciable. 

Se promover2 In ayuda mutuo entre lof' colonef' vra la conRtruc-

ción, repDrnción o conservación de 181", obras de interés colectivo -

para combates de plzgap y ejecucj_ón de trab8jos rurule/" con gran -

concurso de brazos . 
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Lct creación de cooperativas "piloto ll podrá tOI!Jt"'! rf'e como punto 

d t ' d '.J e par l a~ esee es un pro( edimiento que utili7a actur;lmente lo 

Sección de CooperQt.ivos éie le Unión PenameriC8nfl y que promete bu2, 

nos resultados. Ello se llevo o cob o media nte lo e lecc ión de un8 

Comunic1~d Rur81, donde el espíritu de FU!'" habitantef' y lof' recur-

sos mturi:les con que cuent8n , f8ciliten ése cometido; lo confi8n-

za que inspire: el éxito de Gc-'toP prop:rr:m} f' en otro!="' lugares, prepa 

ro el r<"nimo por:: comunidn (e s pimilRref' . 

Los propór' i tos de un proyecto "Piloto" de uno Cooper otj_ V8 Ru-

r o l, son: 

a ) Experimentc~ r las técnico s por mo dio de las cuo les Re demues 

tr2 l a forLln de organizar eficientemente cooper2 ti V3S rurales. 

b) Demostrar le contribu ción Le las Cooperntiv88 rur81ee en el 

mejorDTIiento económico , socia l y cultural de las comunido des ngra -

~ios. 

c) Demostr3r que 1<:'"1 <:' cooperDtiv81'" ruralep pon iw': titucionef'! di 

n6mic Cl s, por cuyo conducto 1"'e pUE:den :i.. lev8r D cfi bo no sólo programas 

de c8r6ctcr e c onómico sino to.mbién ce c2rócter cultm'21 y soci['.l . 

d) :CxperimEmter sütemrs por medio de 10[' cuclep se puede e8-

timulor en ul pueblo rUTel 81 f'entido de cooperación y n~mdo mutuo. 

e) Descubrir y capccitor personal per8 18 orgoni7ación yadmi-

nistroción de cooper:--.tivo s r urnlus . 

f) Servir de medio de irr8dicción p8ro otrap comunid8des rura-

les semej antes que deseen establecer sociedades cooperrtiv8S. 

Crédito Rur al . 

El crédito juego un papel de F'ingulDr importancia en el progro 

ma proyectado; el elemento humano con que se trobaj ar2 lo constitu­

yen 108 campesinos c8rentes de recurso!'" que no pueden desarrollor 

sus tr8bajos e!o una m .. nera eficiente sin uno inyección financiero. 

Pnra poder 8umentor 18 producción Agríe 01[\ , tendrEÍ que recurrir 

o solicit8r pré r tr;TIOf ' y éstof' capi piempre pue len ser m3P, cuondo 

Sé produce unn redistribución de lop derechof' pobre 18 tierra. 



La cont id2 d d tJ pequer.IB s parce 108 t ie:>1d.en [l aumentar conf'idera­

blernente los gúptos de ofu1iniFtración del crédito y el riepgo de pé~ 

dida es re12tivElrJ.ente grende por diversos I!lotivo r , taler- como: el 

promedio :i.'elativemente bajo de lOE ingI'esop neto> de lop preptf1ta­

rios; la incertidumbre ocercn de lo responsabilid2d de olgunos de 

ellos¡ lu especialización en le producción de unos cuantos ortícu­

los solamente, lD int enso c ompetencio entre lop pre sta tarios que se 

dodicon a la nisma producción y el desconocimiento del mercadeo de 

la inmew,"o IIlL'.yoríFl de nue strop c:::-lmpe E!inof. 

La proposición del l.e.B.. sobre ~'yuda financierEl al pequeño 

trobajodor rural, tomL~ndo en principio olor colonef' de PUF: hacien 

d8s , que tengon asigmld8s tierrn r , o en propiedDd serü_', de que se 

agrupGsen en sociedades de cualquier índole y recibieren 10<- prés­

tamos por grupos, porD no pulveri78r el cr{dito excesivomente, lo 

que sería denDsiado caro. 

El I.e.TI . propiciGría y Garnnti78rín el crédito, recurriendo 

a Instituciones oficialer- o privadas. 

El cr¿di to 8erín supervisado, entendiéndoc-e como ta 1 un cré­

di to educativo que conduce rü üsuDrio had.'" la tE.:cnific:oción de f1U 

ogricultura y hocia una mflyor conciencio sobre su r esponsabilidad 

de pago, lmsta qlw se convierta en pujeto CDp2Z de ser refoccionndo 

por lo banco pri vodD. 

El crédito superviPGdo incluirí8 pora su reolizoci6n: 

8) Un plan de inversión quv re8eñe el destino del crédito en 

formo detalla d:!, sobre los neceE'idndep del flgricultor y fU' posi­

bles r endimientos. 

b) Estim8ción de un p127.0 adec u,'l do para recuperar Ir: inversión 

condicionado u 1~1 natura le7[1 ce l trabo jo ngrícola . 

c) LG gLr::mtía , que funl~nment2lmente sería 12 SocieC'Dd o gru­

po de persol1.2s solicitcnteF-' y el resp81do del propio Le.R. 

Los tipos de interéF tienen que per bDjos por lo r e duc:ido de 

los rendirnientoE" que hr:cen c:ue el productor tenpl un" c':lp:::c:id8d de 
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po go limi to d8 . 

Se r e currir8 como fu c ntl;s de cr6eli t o a 18S I:'! igniente s Insti tu-

cione s : 

1- Institu t o Solvodoreño de F omento de la Producción (INSAFOP ). 

2- Federnción de C2~OS de Crédito Rurol LimitGd8 . 

Lo Inptitu ción conce ue pr8 f t m10P pare f ine !'" agríco18P en g ene­

rol, así co mo tambi~n pore la 8 dquisición d~ finc8s , rede nción de -

hipot e cas y otroE' ne ces i c'odeE: Cee lor' f'olicitantep . :8p timamos que lo 

a c ti vidn el r UI'ol y e spe cíficomente los crédi to r agrícol of' po drÚ'm -

super orse medicnto l a garantía d e l I. C.R. 

3- Banco Hipot e C8rio de E l So brador. 

Los Gtctivic~odes cre diticios de e8ta InF'titución en el cc mpo a­

gríc o18 , se h8n d e s 8rrol18do o l o lDr go de su exiftencia, de ocuer­

do 8 l o ttScnic :::: Banc8rin y por ello su c lientela es to constituída 

Gxclusiv<:.mente por pro p i etDrioF y Gr "mdes a rrendntario s e 

El I. C .R . podrío recurrir 01 Banco Hipot e c orio, como garante 

de los opera c iones ogrícolo8 on el prof~ame de crédit o supervisa do 

que ti en e proye cto do. 

Reglctmenta ci ón Inter na ele 1 Arr endm1iento . 

El I.C.H.. por modio de pu Dep8r t amento Juríd ico, har el laf1 in­

v e stigc.l ci onos , er'tudiop y gesti o:i.1es p8r:-- I I promulgoción de un Re­

glome n to interno del nrre ndomiento que tendrá p or f inn lidcd uno ju~ 

t a protección del 2rr endo torio y lo conservoción del sue lo. 

Por8 ello se tendrá qu e conF'ul inr con le gislocionef' extron je­

r 3 S qu e tro ten del tem8 y se deberá tener en cuenta ];)p condicio­

nes c ctunle s del arr~ndator io y aparcer o '81v8 doreño . 

Los medi<l8s necesario s de tomarse en cuent8 p8ra me joro r l o 

sitUflción de.:; or rendatorios y oporceros pueden clasifi car 8e de la -

siguie nte mone r o: 

l. Medido s sobre ca nones . Control d e l impor te de rentas y 8 -

juste de rento o cClL1bio de pre cioP, cos to y producción. 

2 . Segurid~d de Tenenci80 Pormos de arr endamiento público, du-
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r o c ión de :::rrendnmiento , disposiciones por2 el término de orrendo-

miento, registr o de contratos . 

3 . MejorDmi(;nto de recurpo_f .. L_Q9 . .;:YlferVDCión Y. proc"L~ción: Com-

p¿msación P01" mej oras, remoc ión y vento por mejorDs . J'cusencio de 

s Grvic ios p ersoll~.·, lG s y c~ omé ptico' , [, lo j [lmie~1to mínimo , obliga ci ón 

de mantene r lé, proc1uctivj_d8d c1el suelo , evitor lE, eropión, etc . 

perviso clo , 8 sif'-cenciD técnico., fo cilidad dJj venta -;',T proce<limie nto, 

coopero ti vismo , entrel1amie nt o paro tr~ bo. j OP no a grícolo p, cr6di to 

p.Jrn compr o de fincos, s eguro de co:er.hG8. 

5 . Hed i do.s Soc iD le s. Sistema de Drbi tra je, seguro contra D cci-

dentes . Seguro Social . 

CmQP.E_ña Uorol y Ant i-olcohólic8 en el ~'\mbiente Rura l. 

Aunque este o.specto estaría incluído en l a e du coción del com-

pesillo do , por su trnscendenci ,~, y gravedoQ en nue ptro modio rural, 

nos mOTec e especiol consideración y nmerito un planeamiento de com-

bo te contro el mol . 

Se r e curriré e todcu:, los fuentes de protección morol; lo es-

cueln ~ 1.] I g lesio , l Df' ;": .. gru}Jociones de De :' e nE'O Social , los Coopero-

ti V8S, los ([ lcohólico s a nón imos y otros . 

Cc.mpaf1n c.e Di vulgoci ón de ~.2s R~gultn dos Ob telÜj._0...E-~ll..las Ha­

ciendos del I. C .R . 

El objetivo de esta c::mp~fíD es provocar lu imitoción por pa rte 

del s e c to r priVcldo , en ~s medidaf' y logros que e l I.C.R. de so rro-

lla pa ra e l mejoramie nto soci o l del comp8f'irodo. 

1) Ac1~uisición de tierras. 

Aunque en el literal d) yn hemos tocndo ligeramente es te temo , 

s u i mporta nc i o. amerito una rots pr ofunda consi<leroción. 
'. 

La adquisición de nuevas pr opiE::: dades por porte <lel I.C.R. es-

tá prevista según el Heg lamento de ndquisir'ión, administr a ci ón y 

011.8 jenoción c~ e bienes de Me j or E' miento Social, o ctUf1 lment e en vigen-

cia 9 en el Ante-proyecto de ¡¡Le y Or gánico del I.C. :P.. . ¡¡ Ar t. 6- Numeral 
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4, y en el Título 11 1l0btención de inmuebles por el Instituto", del 

Art. 44 al Art . 53 inclusive. 

La adquisición de nuevas propie dadeF' p or parte del 1. Co Ro 

tiene por objetivo brindar al mayor número posib le de campeFinos la 

oportunidad de convortirse en propietario s y e l eptablecimiento de 

labores experimentales p or parte del Instituto. 

La adquipición de tierras Re basará e n un pleno respeto a la 

propiedad priva da, contemplándo~' e lof' 1="iguiente p medioF de adquifd­

ción: 

a) Compra directa, conforn e la 1=" condicionep del Reg lamento vi-

gente . 

b) Por donación de parte de EntidadeF Privada p u Oficiales. 

c) Por nrrendoniento con promera de ve n ta. 

d) l1ecibiendo por cue n t a ajena,bieneF inmueblep pEtra FU frac­

cionamiento . 

Este aspe cto se desarrollará plenamente 8 lo largo del plan, a 

largo plazo y c onforme a 108 result a doF' ce la campaña para formación 

de nuevos propietar ios. 

PROBLEMAS DE OR C"J:IZACI OH • 

El pr ogr8na reseñado, objeto del prepente informe , está suje to 

a discusión e induda blemente necepi ta Fer reforma do en algunos as­

pecto s . Creemos que en su reali7ación puede surgir pr obleBas de ca­

racteres diferentes , tales como: 

Que S G pierdan d e vista lop objetivop . 

Indecisión : 

Pue de haber inde ci s ión por r a zones de confuC""ión de pOlítica o 

falta de especificación 8n Ir: J::'e c pouC" abiliC'.ad. 

Pepe leo : 

Por procedimiento~' y rutint::l f' innece r"arias . 

De sorden : 

Debido 8. uno. mala dire cción d e t r nb8jo y entrenamie nto deficien 

tes. 
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Reor Ganización Adrlinú:trati vn drástica: 

Sin tomar en cuenta que r equiere téunbién a ju!'"tarp'e a una reor­

ganización, entenderla y acostUJílbrnr se a ella . 

1~structur8 financiera ma l a : o métodop financieros deficientes, 

(mala e12boración ' de pre s upue stos) o faltn de fondos . 

Todo lo anterior ténurá que preverre y ordenarse para lograr 

las fÍl'181idad e s que pr opugna el programa de realización pref'entado • 

• 
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ANEXO HQ 5. 

LEY D:C ffiOTECCION DEL SAlARIO 
::..-..;;~...;;.,..--_._-~-~-----------

Decre to Nº 123. 

EL Dr 'ECTOILIO CIVIC O rULITlill DE :eL SALVADOR , 

C ONS IDEIU\l\fDO : 

1- Que obligación dE:;l Eptado c1ict8r lar:' r::lo did8P necesarias 

que gnrémticeYl al trobr:ja dor 9 18 percepción de un p81ario 

ell formo íntegro , perF ona l y oportum_~ , puep en 15 moyoría 

de los COSOf el sa18rio es lo única fuente de ingrepop ec.2, 

nómicos d o que disponen lop tr :1 bcjadores para el sOFteni-

miento de ellos y de sus fr:1Flilinrof-\? 

11- Que os ne cesario fomE.. nt~ 1:::1 política crediticia de las 

Insti tuciones de Crédito que opercm d e conforl11idad con la 

ley, emitiendo l os dirpo pictonep adecuado.s p;!rn erradic2r 

en l o pOf'ible o 101" preptomiFta!'" inepcrupuloc-of' que espe-

culon con 10R 80.1~riop de lop tro.bajadores; 

111- QU8 debe rec opilcrse en un 8010 est8tuto le gal , laR normap 

protectOI:'2 S dE:;l s :~ lorio qll (~ Fe encuentr8Yl contunidns E:;n di 

V8I'SGf~ leyes princ ipios que sobré protección del p::"lcrio y 

de l~-. s ple sto.ciOTIE:8 f'ocicles contiene e l Lrt. 183 de lo -

COTIS ti tución Político de l~.'-: Repúb li co. , 

POR TfdJTO: 

En uso d e lo.s f::::: cult2cles Que lE:; confiere (:; 1 Decreto número 

uno del v e inticinco do enoro del corriente o.fio , publicado en el 

Dio.rio Of iciol No. 17 'l'omo 1 90 de; eS8 mif'!D.8 fecho :'1 oído ln opi­

nión de l e Corte Suprema de Jw,ticia, 

DECI~ ... ;TA, SANe IOHA y :V::.OHULGA, la S I GUIl~NTE: 

Ley de pr?tección del 
So.lo.ri o. 

Objeto: il.rt. 1.- Ln presente ley reguln el pngo oportuno, íntegro 

y persomü del Fc lnrio y de bp presto.ciones económic8s 
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que los tri:bojDClGres privados debQn recibir de sus pEtro­

nos, en virtud de un contrato individual de traba j o u 0-­

trns fuentes de del'echof'" lo.bor81es . 

Concepto Lrt . 2. - S8brio es 1[' r ü trj_bución en dinero que el po-
de sa1[1-
rio y trono est6 01 1igado [\ pagor n I tro ~oj2 ( or por 10R Fervi-
presta-
ciones. cios que le presta en virtud de un contrato individual -

Prohibi­
c iones . 

de t r abLjo . El salario cleber~ pagnrse ,m I'1onedo de cur~o 

Los pr eptociones económicE'lp 8 que se refiere e~t o ley , 

son todas l~" v ent8j8f' en eppecie o Fervicios que el tra ­

bajador recibe del p8trono , tr.,lc'· como 81inentoción, vi-

viend8 , vestuor io , o. siF' tencia médico , E; tc. 

Art. 3.- Se prohibe a 10p potronos: 

10 .- Pagor el ro1o. ri o con fichaR , v a les, pog8rés cupones 

y cualquie ra otr o r í mbo10 que no sea moneda . 

20.- Reducir los sa18rios que p8gan, osí como ~uprimir o 

mer mor las pref'tacione s económicas que s uminü'tran 

o sus tr~baja dores, solvo que el trabaj 8dor conpien-

tú y que existo justo causo; 

30.- Hac er o Qutori znr co1ect8R o Ruscripciones entr e pus 

trabajoGorGS , sn1vo que Re trnte de nqué11sF impues-

tos por 18 ley 9 

40. - Bxigir a fiU!' trnb~:~ jn aOr eF que D dquierC:lll ortícu10 p de 

cualquier c 1n se en estob1ecimientoF' o a perSonaR de-

terminados. 

50.- Exigir o oceptor de pus trnhaj8dores gratifiracio-

nos P[:TO que se 1ep ndmito en el trabajo, o pa ro ob­

tener algún privilegio o concesi ón que se relacione 

con l os condiciones dE; trabajo; 

60.- Estob1ecer o permitir q ID f'e e f·t l.\ b1e 7can en lo:=: 1u-

gares elE:: troba jo , juegop de a za r y eFtt'.b1ecimientos 

en que se expendan drog8s enervanteF' y cualquier c1~ 

s e de bebicl8s embriog::mtes, toles como nguordicnte, 
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cerveza, etc. 

7 0.- H2cer o p81'mi tir que en el lugor de tro ba jo ee hoga 

propagonds a los artículof'" ['t que se refiere el nume-

rnl nnterior. Y 

80.- Ejecutar cual('tu ier' acto que directa o indirectomente 

tiend.E:: 2 reptringir 108 del echof que eptr: ley confie 

re al tr8bsjodor. 

Lugar y fe Art. 4. - .el af'nlori o deben) p, :garf'e en el lugr'r donde 
cha de pa-
go. el tr8bnj8dor pY'e ste rUE', servicio!'" y de confo:rmic,2 d con 

l nf' re glD s sigtüentes: 

lª. Si el salorio r='e hubiere eptipulado por unidad de tiem 

po, el último dío hnb il de trobojo del reepectivo pe-

ríodo. 

2ª. Si el solorio se hubiere estipulodo por unido d de 0-

bro o por sü' tema miyto, dentro de lop tres díes si­

guientes 0 1 último que se hubiere convenido para ha-

cer 1 <18 entregns y recuentos respectivos. 

3ª. Si se hubiere estipnlado salnrio paro comipionep, 

dentro de lo~' tr-e e d =LC!F pigui ent es o la expira ción 

del período convenido. 

4ª. Si pe húbiere eFtipulodo particip8ción en m¡ utilida 

des, d8ntro cee 10"- die? díap piguientef-' a la fecho en 

que l o. eDpTef'a 8pruebe fU cierre contc:ble [",nunl, y 

5f;. En cunlcuier otro ca< o, en 12 fec:ho convenido o en el 

dío h{¡bil i nJ:1.8diDto a nterior. 

operación del pngo (eber~ iniciarf'e, 8 tr:rdnr, den-

tro de lD~ ' dOR horn8 sigtüentep o la expiroción de la jor-

nodn de trabajo corre spondiente E In feché" respoctiva. 

En circunstoncias 8 f:pE;; cialef ' , c81ific[\u8f' previamente 

por el Director del Dep2rtaIDcnto Nacional del Tn:tbajo , los 

pl[lZO S 8 que se refiere este 3rtículo podr8n ampliarf'e -

sin que; ef'to nmpliación puedo exceder de seis dÍ3 s. 
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Comisiones. Art. 5.- Cuando ~e hubiere e~tipulado salario por co-

misi.ón, éste se deveng8 depde el momento en que 1"'e hubiere 

perfecciom:~do l~ opercwión respectiva. 

Retenc ión. I .. rt. 6.- El snmrio poc.rn r etenerse únicnmente por 0-

bli€~i~ cionep de seguridflc1 Foci81, CUOt2S rindicnle~, im-

pue~tos u oblif.acione~ Qlim8nticio~ . En ningún C8PO la 

cantidQd retenido podrá exceder de l veinte por ciento del 

salario. 

Cucntío Art . 7.- Son inembQrg8ble~ lop ~G12rios que no excednn 
embDrga-
ble . de noventa colones 81 mes . 

Los salnrios que excedan de noventa colones nl mes podrón 

embnrg:-'rse conforme El lo epcola siguiente: 

ha s te . o o o o o o o o •• o •• rft 200.00 en un 5% 

de o o • o o o o rJt200.01 a 11 400.00 en un 10% .0000.0.0 

de . o • o ••• 11 ~. OO. 01 n 11 600.00 en un 15% ••••••• G • 

de más de "600.01 0.0 000000 ••• 00 •••••• en un 20% 

Los tmborgos nntes mencionodop recaerfn únic~mente sobre " 

el excedente de noventa coloneRo 

Deudo o Arto 8.- Cuando e l trabojodor pea c'eUt::or de F'U patrono 
favor de l 
patrono. por bechoF ocurridop con ocasión o motivo de ln relnción 

de trabajo , el pntrono ~ólo podrá eYigir el p8g0 de tales 

deudos promoviendo el juicio l aboral correspondiente. 

Pago airec Jlrto 9.- El 8alnrio deb(; r6 pagarse 01 propio trabajador, 
to.Enaje--
nación o pero si éste no pudiere concurrir a recibirlo, el pago de­
grav8men 
dGl sala ber6 hacerse El su cónyuge o compnñero de vida, 8pcendien-
rio. 

tes o descendientes. 

Se prohibe tod8 ennjennción, cef'ión o gravamen del cré­

dito por selarios . 

Art . 10.- No obf'tante lo ui!"puepto en el nrtículo ante-

rior, cuando el trabajador contraigo deudap provenientes de crédi-

tos conc edidos por Bnncos, Compnñí 8s A~egur8dor8s, In~titucionep de 

Crédito, Sociedades Coopero. tivas y ~\F'OCi3Ci(Qlnes r,1utu81ü·tnF, podrá 
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autor izar a su patrono para que, efectúe los descuentos nece-

sarios par a la extinción de tales deudas. 

La autorización deberá otorga rFe par er:-crito y en dos ejem-

plare s. Concedida, 8 erá irrevocable. 

:J.-n patrono, a l r ecibir copia del contra to reppectivo y un 

ej emplar de la a utorizaci ón, e8tará oblif8 do a efectuar 108 

descuentos y pagos c orrespondiente8. 

En los casos de suptitución de patrono o de que el trabaja-

dor cambie de empleo, el nuevo patr ono que recibiere comunica 

ción en que se expref::~ en la eyif'tenci8, condicioner' y eptado -

del crédito y transcripción c.e la autori~ación, quedará obli-

gado a efectuar los def'cuento~' y p8g0R a que pe refiere el in 

ciso anterior. 

En tod o caso, la R cantidades señaladas en e 1 contra to como 

cuotas de pago, no eycederán de veinte par ciento del salario 

devengado por el trabajador en el o loe períodos fijados para 

el pago. 

Cuando las entidades mencionadap en el incip o primero, pro-

movieren accionep judi,c ialer para el p0 g0 for70!"0 de obliga-

ciones mutuarias contraída s por trabajadores, no tendrá apli­

cación lo dispueeto en el Art. 7 y re podrá trabar emba rgo -

hasta en el veinte por ciento del paJErio, cualquiera que sea 

18 C'\J.L: nt í8 de éste. 

Art . 11.- CU3nd o hubiere dop o 
, 

maf' juiciop ejecutivos ocu-

mu1Ddos, promovidos por e nt idades de 188 mencioll8das en el -

artículo anterior y por otros acreedore r' de créditos mutua­

rios, éstos únicamente tendrEÍn derecho 8 pE:rticip8r en el -

prorrateo del porcentaje q l-le c orrespond8 según el Art. 7 de 

esta ley. 

Sa18rios Art. 12.- El trabajador tiene derecho 8 que se le pague una 
no deven 
gados. -cantidad equ iv81ente 81 s8lario que hnbrí8 devengado durante 

el tiempo que dejare de trabnjnr por causas imputablep al pa-
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trono. 

Arto 130- Todo potrono está obligado n llevar plnnti-

.llos o recibos de pe Go en que np8re7c3: horflf' ordinorias 

y extroordinori:-:s loboradof" por c8 da trabojador, con me.!}; 

ción de diurna s "'!l noctuxél S, en dí2f' ordinarios, de a~ueto 

o descnnoo semanal ; s81nrios básicop y comipiones devengo 

dos, ccmtid[l des p,~ g8dap y ~n qu é concepto . 

Art. 14 .- Ins diFposiciones legales protectoras del -

salario, son extensiV8f' a lo:=: prestnciones socinlep, en 

SOCÜ1- lo que fueren aplicobles. 
les. 

Sonciones Art. 15.- El patrono que infrinja lop dir-pof'iciones de 

lo presente ley, pera soncionado con uno multo de diez 

a quinientos colones por c oé!o infracción, f'egún la gra-

ve dDd de é,ta y 13 copt::cidod e conómira de aquél, pin pe!, 

juicio del cumplimiento de la obligoción. 

Art. 16.- PeTa imponer y bncer efectiv8r lD~ multas o 

que se r efiere el inci:::'o onterior , será competente el De 

pnrtcDento de I nspección de Tr~bojo , aplicando el proce-

dimiento estE:ll1ecido en el Arto 15 de la Ley de Inspec­

ción GenerAl de Trabajo . 

Disposi- Art . 17.- Todos los embélrGoC' trabador- y retenciones ele 
ción tron 
si torio. solnrios que estuvieren proctica nd c' a lo fechn en que en 

tre en vigencio estA ley, deberEÍn pujet8rr-e [) lo dÜ"pue.§. 

to en lOA Artícul08 6 y 7, sin necer-idDd de petición de 

porte, debiEmdo el JU8 7 o funcj on8:ri o ~; t.en"tí-9 ) i.hxtlr 

lo s ór dene s c orre"flpondien tc; r-. 

Los emb.'"1rgOf' trobados 2 petición de mI'" entidades o 

que se refiere el Art . 10 no e f' tarftn sujetor- a lo dif"-

puest o en el incipo onterior. 

Art. 18.- La presente ley entrará en vigencia ocho 

días después de su publicación en el Diario Ofi~iDl. 

DI .. DO EN C1:"S11. PH.EfiIDElTCIAL; Son Salvador, olor- veinti-
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cinco días del mes de abril de mil novecientos sesenta y 

uno. 

FDLIC 11,110 AVEL¡i.R . JULIO ALBERTO RIVBE~\. 

ALBEn TO ULLOA Cj.STHO . 
Ministro de Trabajo y PreviFión 

SociE:l . 



LEY DE EXTINCION DE ".;JlrO~ y OTRAS DI0PO~:ICIONT~S TI:GILA"l.TIVAS 
L L.\. I.1'\. TER lA 

Aunque ya no hay ejido? ? Re reprodu cen estes leyes 
p8ra facilit ? r el estudio de lap cuestiones 

que respecto a elloR pudiera suscitaE 
se . 

EL Pf~.2S ID.8H j~;; D:S L\ RSPUBJ,Ir !\.. J)E E L f A LVi _DOR , 
A SUC' IL'J¡I~l.'JTiT.S , 

Sabed: que el Poder Legiclativo ha decret2do lo siguiente: 
La Cámara de Diput F.1doR de la Reptlblic 8. de El Salva dor, 

C ONS IJ)Br_:~NDO : 

75. 

lo. Que lB industrie:: agrícola es el manantial más fecundo de vid8 
y prosperillad que posée l a n ación , por lo que el le gj_pla dor est8 en 
el imperioso deber de r emover todof' los obstnculos que pe opongan a 
s u desnrrollo $ 

20 . Que uno de esof' princip81es obstáculof' es el ,üteII1:.~ ejidal , 
por cu.s.n-to a nule: l o s bene ficios de 18 propied::-, d en la mf: yor y más 
importé:.mte pEirte úe los terrenos de 1 ::,: Re rn.lblicn, que se hallnn -
destiYlr'J dos a cultivos de ínfimo v 810r o 2b;nclonac1of~ del todo , por 
lo pre c f1 rio del der e cho de sus pOf'ee dorep ~ manteniendo [1 éptOA en 
el El islnmiento y h . aprl tú: e in~' enF ibleA El todo me jor8; 

30 . Que bs disposicion(:;f' emitid8f' parr: extingu ir el sü·t em'::l 8J.! 
dEll por mE:::dios inc1ir ertof' , no h"'n producido todo' lo~ efe c top que 
tuvo en mira el legif\18dor 9 y que por lo gU1er::ü , los productor: 
del C2110n no conf·ti tuyen pore las municipslid - des un>! renta peguro 
porque l o si : tem8dn r es istc.;llCio de lo~' vecinof DI pi.gO c: e dirho im 
pue sto y 18 pOC i.l energía de; le f' 8utoridr des pcr" exigirlo, lo hEl ­
cen ine ficf1z ; 

40 . Que 8unque e l domillio din:c to ele (:LichoF terrenoi' correpponde 
8 la noción por lCl s leyes pre 8xi~ tentep, 110 ef' jUf'to privar de ¡U 

uso y GOc u o l r s munic ipo. lid , des , Fin unf1 prevÜ" indemnil?'8ci ón. 

DEClLS'l2I\. g 

.Art. 10 . - Quec~ extinf,Ui r e J.1 J.-::l S~üvCldor 18 inst itución de ejidos . 
Art . 20.- Toclo~ 10 1'" Clc i ;'.,J.[; les poseedorep (~e te rrenos ejids les, se ­

r6n t(midos corlO eln,:;, lOS eyclus ivof" ~T 1l;gítim08 :Jropi(;tr ri08 de los 
terrenos Que poseen? medic. nt e; el cum:;Jlirniento de lo pre8ente ley. 

Art . 30. - Po r o 18 odquipi(;ión de dicho !'" terrenop , los p08eedores 
oc tu:: les deber6n pr.g ,:' r ~ le nunicip~lidf d, 8 título de indemniza c ión 
el v a lor de s eis rl1Uc'11i6. C.:l; S elel c~ non Que u.lv iec' en 8e:ñc. l8do , pucli en 
do, si lo s olici toren disfrutc'.r de un plozo que no exccderLÍ de CU8 -= 
tro 8ños, pc gclldo cnu~L lr1Cnte el interé 8 le ge l de nueve por ciento. 
Los poseedore s qU0 no reconocul'l c ctu'lmentc ningún c :non, seguirán 
disfrut o.ndo de sus t f; rr e no ~ Eó.. I! propie c~~ d clbsolut:> f'in remuneración 
81gunc:;; y de l e mismr-l m~ nera se con'-- (\ lidr· r6 el usufruc to con 12 pro­
piedad, en 12s tie rrcs ejidn l es ocu pndr: f' por el E¡::¡t c do en nlgún es­
t o.blecimiE::llt o p1.1b lic o . :ca velor de lr A inclemni70c ione ¡::¡ corre ppon­
diente s c; terrenos que se dü"pute n entre pueblo'-' colindonte8 , ingre 
s~r¿ en c e lid2d de depó8itos a l a ~eRor(;ríQ Generol, mientras se re 
sue 1 ve 1 [:, c uest i ón, p.'lro entregcrlo o la ~,Iunici po li c1ccl victorioFc ~­
los terrenos cuyo do:rünio fuere Gi~'putndo entre l~unicip io f' y pC',rti­
culores fe omitirá el tr ::; sp~ so o vento de ell os , Msto fenecido el 
liti gio se cl verigue f'i perten8cen 8 8quellos . 


